
Factura: 002-002-000056063 20180901028D00235 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20180901028D00235 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) KEVIN 

HENRRY YANEZ SERRANO portador(a) de CÉDULA 1708000292 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ARCA CONTINENTAL SAB DE CV en calidad de 

APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 7 DE FEBRERO DEL 2018, (13:54) 

KEVIN HENRI 
CÉDULA: 1701 
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NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 





   Sora ¡ZNOTARIAR 
¡ ¡D Vigesime Octava de Guayaquil > 
Fei 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

[ONAL OB. Pp N 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0932440167 26/09/2017 LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO PRESIDENTE EJECUTIVO             
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€ 
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2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA E 
  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ arca CONTINENTAL SAB DE CV | 

MOTIVO DIRECCIÓN: | av san sERÓNIMO 813 PTE. CP 64640. MONTERREY, MÉXICO ] 

  

  

      3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

TIPO 

  

  

              
  

  

    
  

    

IDENTIFICACIÓN NOMBRE IDENTIFIC. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

Ay, san jerónimo 813 pte. Col. San emilio marcos Barcacontal.co] 604176766 EMILIO JESUS MARCOS CHARUR PASAPORTE | MEXICO MONTERREY, NUEVO LEON 2 

1708000292 YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY CEDULA ECUADOR PANAMERICANA NORTE kewn yanezGHarcacontal com 
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S RE Pp Ú B Ll CA D E L E C UA DO R E Dirección General de Registro Civil, 
da Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¿NO TARIA ¡Es! 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD o 

Número único de identificación: 1708000292 

Nombres del ciudadano: YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1973 

2 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ ZAMBRANO MONICA L 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre: YANEZ MARCOS ERNESTO 

Nombres de la madre: SERRANO ROSARIO DEL PILAR 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: YESENIA JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-091-95972 

186-091-95972 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Minami del dnmmante A nlidamnián a 4 mar dond al dí des ms rán Er rr ds renato isrnurmiantas san anton dimarts annribin  l  o 

  

                                

  

                l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutlación 

Documento firmado electrónicamente 

   



 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR E | Piszcción GENERAL DE REGISTAO: $ 
O on DE TEOSTAO 

Vries: e Y 
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PODIA 

  

CLIMA E CIUDADANIA 

APELLIDOS Y HOMBRES 
YANEZ SERRANO 
KEVIN HENRRY 

LL ADC NACIAICITO: 
FICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS - 

FECIMA DR NACIMIENTO * 1973-02-43 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA. 
Sexo mM 
ESTADO CIVIL. Casado 

MÓNICA L 

JIMENEZ ZAMBRANO 

170500029-2 

  

   CARIAE 
| Z N or Ev de Sua pas A! 

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR WG. DE EMPRESAS Ear 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

YANEZ MARCOS ERNESTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

SERRANO ROSARIO DEL PILAR 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2011-03-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2071-03-29 

la 07 

    

Se 

 



 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 Cane 

li cc ICI. 

037 - 078 1708000292 
MÚMERO CEDULA 

YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY 
APELLIDOS 
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Señora Notaria: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial agradezco 

  

  

se sirva protocolizar los documentos adjuntos a la presente petición. 

Protocolizado que fuere el documento agradezco se sirva otorgarme diez (10) copias 

      

   

  

certificadas. 

ten! te, 

Carlos Férnando Dass 

Prof: 17-2011- 

4 

PBX: 400 7800 

fmtl: +593 2382 7640 al 649 

Av. República de El Salvador N36-140 
Edif. Mansión Blanca 

Caslila Postal: 17 01 363 

pbpñipbplaw.com 
Quito, Ecuador 
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144 
NOTARÍA PÚBLICA 

LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PARBÓS 
TITULAR E 

'O (831/ OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO. — 

ITURA PÚBLICA NÚMERO (22,913) VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS TRECE.. 

CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los (09) 

ueve días delfnes de diciembre de (2016) dos mil dleciséls, Yo Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 

Nolario Púbi 'Nular de la Notaria Pública número (144) ciento cuarenta y cuatro, con autorización para ejercar en el Primer Distrilo 

Registral dey/Estado, HAGO CONSTAR que ante mi comparace el señor LIC, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ en su 

" dacácter Sé Delegado Especial de la empresa denominada ”, SO ANÓNIMA. DE 
y DIJO que ocuno a PROTOCOLIZAR parcialmente la JUNTA DE CONSEJO DE ADM dela 

empresa denominada “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, ceicbrada el dla (17) 
diecisiote de noviembre de Eb dos mil dieciséis, la cual se transcribo sio conducen como sigue: 

  

  

  

  

  

  2. ARCA: CONTINENTAL, SAD, DE cu.     

nt, ñ 

[Ss ¿a reo Nusvo Laón, siendo faa 10:30 horas del din 17 de novembre de 2016, en las oficinas ubicadas en Av, 
  

  

   

  

   

  

    

   

  

¡S$ eo R: Po pontemes, Nuevo León, se reunieron con el fin de celebrar una Junta de Consejo de Adminisiración de Arca 

(326 í N. ('Arca Continental”, los alguientes Consejeros: Lic. Manuel L, Barragán Morales, Lic, Estuardo Alvoláin 
e Jimánez, Lic. Eduardo Raúl Arrocha Glo, Sr. Juan Carlos Cora Ballesteros, Ing. Fetipo Coriés Font, Ing. 

'Rarragán, ing. Ulrich G. Flehn Rica, C.P. Roberío Garza Velázquez, Ing. Luls Lauro Gonzá'ez Barragán, Sra. 

HtofLópez de Nigris, C.P. Miguel Angel Rábago Vo, Ing. Jezá Antonio Rodriguez Fuentes, Ing. Alberto 

do Solbes Simón, Dr. Jesús Viejo González, Ing. Alonso J, Barragán Rodriguez, Sr. Germán Ortiz 

Francisco Garza] Eglo, el Djfecior General Adjunto, Lic, Arturo Guliárez Hernández, el Director Ejecutivo de Administración y 

oy Char, y el Director Ejeculivo de Planeación, Ing. Manuel Gutiérrez Espinoza, 

0 Manuel L, Barragán Morales, Presidante del Consejo de Administración, y actuó como Secrelario ef Lic, 

Jaime Migue! Sánchez Fernández, Sacretario de! propio Consejo. El Prasidente dío leclura al Orden del Día, el cual ae tranacribo a 

  

    

  
ORDEN DEL DIA 

  

  

  

  

  

20bre lativas.a la . y lento de p : al 

— VI. Designación de «delegados: que comparezcan anié fadátario: público a protacolizar total o parcialmente taz resoluciones 

    

  — VII, Lectura y, en su caso, aprobación del actu de la sesión. 

— El Consejo de Adminisiración, una vez escuchada la Información, explicaciones y propueslas hechas en relación a cada uno de 

los asuntos contenidos en el Orden del ole, de rovisar la documentación que fuera puesta a su disposición, por unanimidad de 

volos, l6 adoptar los 

  

  

  

   
— 2016/97. El pasado 1 de noviembra de 2016 suriió efoctos la fusión de Arca Ecuador, S.A. en Arca Continental, S.A.B. de CV 

+ Arca Ecuador, 3.A. mantenía una Sucursal en Ecuador, la cual ahora con motivo de la fusión es una sucursal de Arca Co: 

SAB. de C.V. (la “Compañta"), incluyendo todos aus activos, pasivos, capkal y operaciones. 

—Porel se con st of por do que resulta do adoplar las Peas Mn 

—Se ap! 

— (a) Cs con la ón de la Sucursal Ecuador, en los que ccucre nta focha y bajos 1lnación 

actual o cualquiera que al efecto autorice la Supedniendancia ve Compañtas, Valores y Seguros de la República del 

— (b) Que el capital social con el cual se operará en la República del Ecuador dicha Sucursal corresponde al 

millones trescientos noventa mil ciento nueve dólares de los Estados Unidos de América 00/100 (US$20.390.10% 

calla! soclal actual, el cual se demuestra con los estados financieros con cierre al 3 de diciembre de 2015; 
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sudilores dientes por ta 1 del Ecuador Cía Ltda- PWC, y, con el balance con 

cierra ai 30 de septi de 2016, 

— (o) Que la Sucursal Ecuador lleve a cabo.actividades comerciales compatibles cón las dei objelo social de Arca Continental, 

SAS. de C.V, 

—(á) Que el domicilo de la Sucursal Ecuador continde slendo el de la cludad-de Quito, 
q pe a Er de con la faculad para 
que, enforma individual o' conjunta, a nombre y en represente Compañía, a cabo lo siguiente: ———__——— 

— 1) Reaíten, a nombre y en representación de la Compañía, todos los acios y procedimientos Jurídicos que deban celebrarse y 

surtk efecto deniro del terilora del Ecuador, representar legal, judicia! y extrajudicialmente a la Compañía, y en especialmente 

contestar demandas y cumplir con las Z 

—2C y ej todas las que se a los pr de jad con el Articulo 44 del 

Código de Civil en el An entre otras, la para y di 

y objetarias, a jas O pl el píeilo en 

posiciones y defarir al Juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el hitiglo y tomar posesión de ela, reciblr pagos y 

olorgar recibos por ellos, Estas facultadas pueden ejercarías ante cualquier corte, tribunal o eutoridad administrativa, 

  

  

  

—3 dl guan, le y ente notario cualquier solichud; documento o en 
Instrmento, y reslicen cualquier otra acción legítima que seo necesaria para el eslabisciniento, registro, creación y domictiación de ES 

la Compañía en la República del . A 

— 4) Los mandatados están autorizados a delegar este poder an su lotalidad o en parte a una o más personas. Cuando los ¿. 

mandatarios delegaren esta podar, se enlenderá que se reservan la autoridad que se les olorga para 1u ejercicio cuando eosol S WS 

consideren aconsejable, sín perjuicio de ls delegación, salvo cuando expresamente indiquen que no se reservan dicha focultad. — 7, 

— La susencia temporal o definitiva de tos mandalados del pala no dará por terminada la delegación dal poder que hubieran 

dos les de con esle Im 

— VI, Degl fodatari tozoll 4 4 

resoluciones adoptadas, - 

— 2016/99, Se designan como delegados especiales de este Consejo a los señores Lic. Jaime Miguel Sánchez Femández y Lic. 
Danlel Marlinez González, a fin de que actuando conjunta o separadamente, comparezcan ante el Notario Público de su elección a 

    

  

  

    

  

    

total o pi las q lol para expedir copias o 

sulorizadas de toga o parte de la acla. 

— Vil Lectura y, en sy caso, gpeobación del acta de la 2en1ón. ——- + 

— 2016/100. No habiendo otro asunto que tratar, sa dio por lerminada ía sesión, levantándose la presenta Acla para constancia, la 

cual después de ser leida y aprobada, fue autorizada a ser transera en el Libro de Actas de Consejo y a ser fimada por =: 

Presidente y el Si e 

— LIC, MANUEL L. BARRAGAN.- Presidenlo.- Rubrico.- LIC, JAIME M, SÁNCHEZ F..- Sacrelarlo.- Rubrica.". 

    

  

— FUNDADO EN LO ANTES EXPUESTO, el compareciente señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNOEZ en su carácter de 

Delegado Especial de la JUNTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL" 

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (17) diecisiete de noviembro de (2016) dos mil 

diecisóla, y que ha quedado transcrita parcialmente, otorga la siguiente: 

cLÁAUSULA 

— ÚNICA: Queda PROTOCOLIZADA EN LO CONQUGENTE, para todas los afectos legales a que hubiere lugar, LA JUNTA DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 

  

    

CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (17) diecisiete de noviembre de (2016) dos mil diectstis, la cuel ha quedado transcrita— 9 
Parcialmente en el :   

  CERTIFICACIÓN DE LA NOTARIA PÚBLICA 

LA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓN ER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

¡plenianto al artículo 27 velnisiete del Código Flaca! de la Federación, el compareciente LIC. JAIME MIGUEL. 
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NOTARÍA PÚBLICA ES 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PALA 

. TITULAR 

  

  
  Jegal de su 

Top! fa cor los dacumentos que Yo el Notario doy Fe tener a ía vista, y lranseribo en lo conducente en el apéndics de esta 

  

  GENERALES 

— El señor LIC, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ manlíostó ser. mexicano por nacimiento, de (46) cuarenta y sels años de 

edad, casado, originario de Rlo Bravo, Tamaulipas, donde nació el día (11) once de Noviembre de (1970)'mii novecientos seíanta, 

A Dl , al enta M; y pago del Impuesto Sobre la Renta, lo que dectara tajo protesta de declr 

Es sín Inscrilo en el Regí Federal de Ci y bajo el SAFJ7O11410C3, y su rapreseniada 

3092 Ae o ICA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, bajo el nómero EARS00924849, e Inscrito 

    
  

  

  

    

    

tos trece poniente, en lz Colonia Sen Jerónimo, en el Municipio de Monlerey, Nuevo León, Código Postal 

lífica con Ci tal de Elector por el instit Electoral con 1335150342. 

“—— FEE NOTARIAL: 
), DOY FE. |.- De la verdad de este acto; l!.- De que conozco personalmente al comparacienta, a quien 

  

  

  que fueron IV.- De que do sek e Íserto con sus originales. a que me remito y 

devuelvo a des intante; V.- De que pravino al compareciente de la obfigación que tiene de Inscribir y dar aviso, en caso de darse 

la obligación, al Registro de Nacional de Inversiones Extranjeras, para que surta los efecios legales correspondientes, VI.- De que se 

E E cumplieron los requisitos que señala.el Aríículo (106) ciento seís da la Ley del Notariado vigente; VI. Que pare efecios de lo 

dispuesto por el arliculo segundo de ta Ley Federal de Protección de Dalos Personales en Posesión de los Particulares y demás 

élsposiciones aplicables, hice saber al comparecienta que sus datos personales han sido proporcionados al suscrito notario pera dar 

cumplimiento o lo dispuesto por la fracción Il segunda del ariiculo 108 ciento sels de la Ley dal Notariado vigente para al Estado de 

Nuevo León, sin fines de divulgación o utlización comercial, manlíestando el compareciente su entera conformidad; VIl.- Que su 

Delegado me solicto materlalmante la formalización de los actos que aquí se conllenen.- IX- De que leída que lo fue por mí, esta 

escrkvra al compereciente, haciéndole saber el derecho que llene de Inaria por sl mismo y explicándola su alcanco y efectos legates, 

maniflesta su conformidad con su coñlenido- y la firma ante mí, hoy día (09) nueve del mes de diciembre de (2016) dos mil 

dlecisóls, procediendo'a autogizarla definitivamente por no causar impuesto alguno, de conformidad con el Artículo (4 ciento 

cálorce de'la Ley del vigente.» DOY FE. 

— “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADA POR SU DELEGADO 

ESPECIAL. LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.» RUBRICA.- ANTE MÍ: LIC, JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y 

PADRÓN.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144.- RÚBRICA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.- DOY FE.——— 

DELAPÉNDICE 
— LETRA “A”.- Copia cerlificada de la Junta del Consejo de Administración de la empresa denominada “ARCA 

CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (17) diecisiale de noviembre s/ 

(2016) dos mil di ls 

— LETRA “B".- COPIA DE LA CEDULA DE /DENTIFICACIÓN FISCAL DE "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓN! 
BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE. 

  

      

  

  

  —l.- CARÁCTER CON QUE COMPARECE. : LY 
== Gon la Junta del Consejo de Adminisiración de ta empresa denominada “ARCA CONTINENTAL*, SOCIEDADANÓ) 

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, calobrada al dia (17) dlecisioto del mes de noviembre dol año (2016) dos púl la y 
que ha quedado protocolizada en esla acto. 

—fL- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIENAD. 

-— 8)- Testimonio de la escrflura pública número (7,829) siete mi ochocientos velnilnueve, Tomo (1) nueve d 

de de (1980) ma . anto la fo del Licenciado Rogelio Villareal Gar 

Público que fue Tlular de la Notaría Pública nómero (46) cuarenta y seis con ejercicla en San Nicolás de los Garza, Ny 
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Iscrla en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Monlerrey, Nuevo León el (27) veintisiete de octubre de (1830) mi 

novecientos ochenta, bajo al número (1,058) mil cincuenta y ocho, follo (157) ciento cincuenta y siate, volumen (239) doscientos 

lreinta y nueve, Libro número (3) tres, Segundo Auxiliar, Escrturas de Sociedades Mercanilles, Sección de Comercia. Dicha escritura 

pública protocolizó la escritura conaliutiva con la denominación originalmente de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, previo permiso de la Seccetaría de Relaciones Exariores número (39313) tres, nueve, tres, uno, 

tres, Expediente número (703018) alete, cero, lres, cero, uno, ocho, de fecha (25) veinticinco de agoslo de (1980) mil novecientos 

  

— b).- Testimonio de la escritura pública (8,063) ocho mE y ties del (17) de de (1980) ma 

ochenta, otorgada anle la fe del Licenciado Rogelio Viltarreal Garza, Nolarlo Púbsico que fue Titular de la Notarta Pública número 

(46). cuarenla y sels con ejercicla en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, inscrita en al Registro Público de la Propledad y del 

Comercio en Monterrey, Nuevo León el (12) doca de enero de (1981) mil novecientos ochenta y uno, bajo el Número (70) satenta, 

Volumen ($24) ciento velnticuatro, Libro (4) cuatro, Tercer Awliar Aclos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, Dicha escritura 

protocolizó el acta de ia Asamblea General Extraordinaria de Acelonisias de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el (14) de de (1980) mil en la que, entre 

olros asuntos, se aprobó aumentar el capital social mediante aportaciones en 

_ c)-.Teélimonlo de la escritura pública (9,560) nueve mil quinientos sesenta del (2) dos de junio de (1982) mil novecientos 

ochenla y dos, otorgada anle la fe del Licenciado Rogelio Villarreal Garza, Nolario Público que fua Titular de la Notaría Pública 

  

  

  

novecientos setenta, Volomen (138) ciento Lrelnta y nel, Ubro (4) cuatro, Tercer Awóilar Actes y Contratos Diversos, Sección d 

Comercio, Dkha ascritura protocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN: 
CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE celebrada el (8) ocho de anaro de (1982) mil novecientos ochenta . e 

y dos en la que, entre otros asuntos, se aprobó aumentar el capital minimo fjo de la sociedad e ($1,474'152,000.00 M.N.) mil Le, 

cualrocientós setenta y cuatro milones clento cincuenta y dos mil pesos moneda nacional, es decir (51'474,152.00 M.N.) un mitidn 

cuatrocientos selenta y cuatro mil clento cincuenla y dos pesos moneda nacional acluales, y, en consecuencia modificar la Cítusula 

Sexta de los 

— 9).- Testimonio de la escritura pública (10,997) diez mii novecientos noventa y alele del (24) velnticuatra de octubre de (1943) mil 

novecientos ochenta y tres, olorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Vilarravi Garza, Notario Público que fue Tilular de la Noterta 

Pública nómero (45) cuarenla y sels con ejercicio an San Nicolás de los Garza, Nuevo León, lnscrita en el Regístra Público de la 

Propledad y del Comercio en Monterrey, Nueva León el (25) veinticinco de noviembre de (1983) mi novecientos ochenta y tras baje 

el Número (3,051) lres mil cincuenta y uno, Volumen (144) clento cuarenta y cuatro, Libro (4) cuatro, Tercer Auxklar Acios y 
ci Di , Sección de Ce jo. Dicha escrfura pr el acta de ta x dec 

de PROYECCIÓN, CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE celebrada el (23) veiniticés de Junto de (1083) 

mi novecióhlos ochenta y tres en ta que, entre otros asuntos, sa aprobó disminuir el capital mínimo fijo de la sociedad a 

($800'000,000.00 M.N.) ochocientos mlllanes pesos moneda nacional, es decir ($800,000,00 M.N.) ochocientos mii pesos monada 

nacional actuales; modificar el periodo en que transcurren los ejercicios sociales y, en consecuencia modificar las Cidusutas Sexta, 

y Octava de los 
— ei).- Testimonio de la esertura pública (1,978) mil novecientos setenta y ocho, Vojumen (VI) sieto, dal (26) veintisáte de 

= Y   

   

  

    
  

  

  

  

  
  

  

- de (1985) mil - y cinco, anio la la del L lado Jesús ve Notario Público (63) sesenta y 

tres con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de la Propledad y del Comercio en dicha Ciudad el (22) a 

velntidós de marzo de (1935) mil e y cínco bajo el (881) y uno, (156) 

ciento cincuenta y cuatro, Libro (4) cualro, Tercer Awdiar Actos y Cantralos Diversos, Sección de Gomercio. Dicha escrlura 

prolocolizá el acta de la Asambiea General Extraordinaria de Acclonistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPJÍAL VARIABLE, celebrada al (11) once de febrero de (1985) mil novecientos ochenta y cinco,en la que se 

   

    

    

    

(de julio del (2000) dos ml, otorgada ante la fe del Licenciado Emillo Cárdenas Estrada, Notaria Público número (3) lres 

en Monterrey, Nuevo León, Inscrita en el Registro Público e la Propiedad y del Comercio «en Montercey, Nuevo León el 

lx de agosto de (2000) dos mil, bajo el (1,401) mi uno, Vol £I) pri , Ubro Primero, 

de Comercio. Primer Distrito. Dicha escritura protocolizó el acta de la Asamblea Gan Extraordinaria de Accionistas de 
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LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y 

TITULAR 

ÉCCION CORPORATIVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE calebrada el (28) velnilo 
'6 modifica la Ciáusuta Quinta de sus Estatutos Sociales. 

le la escri (60,795) mi 

  

  

)) ciento trelala, en ese ontonces actuando en el protocolo-a cargo del Licenciado. Jesús Montaño Garcta, Notario 

la Nolaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en asta Primer Distiilo, Inscrito bajo el número (9,100) nueve 

dos shll_yaó, en el Registro Publico de la Propledad y del Comercio Primer Osirito en esta Cludad, bajo ¡a Pajiida (1,993) mi 

novaciantos ochente y tres, Libro (20) veinte, Sección ¡CL con fecha (2) dos de octubre del (2001) dos mil uno, en el Regíatro Público 

de ls Propledad de Sakillo, Coshutia; y con los siguientes dalos: Bajo los números (88) sesenta y ocho, a Foños (120) clento veinte, 
(60) sesenta y nueva a Folíos (122) ciento velatidós, (70) setenta, a Folos (123) ciento veintitrés, (71) setenta y uno a Follos (125) 

ciento veinticinco, todos en el Volemen (155) ciento cincuenta y cinco, Libro Primero, Sección Comercio, con fecha (4) cuatro de 
e. octubre del (2001) dos mit uno, en el Regisiro Público de la Propledad y del Comercio de Ciudad .krárez, Chihuahua, relaliva a (a 

JS GU o sgrotocotzación del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionkatas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 
08 e guNA.DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (24) veinticualro de agosto del 2001 dos mil uno, en la que se aprobó la Fusión de 
   

      

   

   

NN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PROMOTORA EMPRESARIAL ARMA, SOCIEDAD 

PITAL VARIABLE como das, asi como sa modificar sus 

p el camblo de denominación de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

  

drás número (19003441) uno, nueve, cero, cero, lres, cuatra, cuatro, uno, Expediente (9003703018) ocho, cera, 

gro, lres, cero, uno, ocho, de fecha (5) cinco de junio de (2001) dos rli uno,   

dos mil uno, otorgada ante ta fe de Licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notario Público Thular de la Nolaria 
  
  pa Pública número 1130) clento trelnta, an ese acluando en al a cargo del Licenciado Jesús Garda, yl 

Público Thular de la Nolaría Pública número (50) sesenta, que ejerció en este Primer Distrito, inaciito en el Ragistro Pública de la 
Propiedad y del Comercio de Cludad Juárez, Chituahua, respecto af Aumento de Capita! Flo: Bejo el número (21) vaíniluno a folos. 

- (37) treinta y sieto, Volumen (159) ciento cincuenta y nueva, Libro (1) uno, Sección Comercio, con facha (13) trece de noviembre del 

(2001) dos mil uno; y sobre el Aumento de Copltel Varlable: Bajo el número (22) veintidós a follos (38) Irelnta y ocho, Volumen (158) 

clenlo cincuenta y nueve, Lkoro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre det (2009) dos mil uno, relativa a la 

protacollzación del Acta de Asambiea General Extraordinarta de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

DE CAPITAL VARIABLE, celebrada ella (5) cinco de noviembre del(2001) dos mii uno, en la que'anire otros 32 acordó Aumentar 

el número de acciones en'que se divide et caphal social para quedar en (570,1 550, ),003) quinientos setenta milones quinientos 

cli mitres a or ala de valor el capital zoclal de la sociedad en su 

parte Ma en la Cantidad de (545,560,194.00 M.N.) cuarenta y cinco mifones quinientos sesenta mi ciento noventa y cuatro pesos 

00/100 monada nacional, para quedar la parte fja en la Cantidad de ($46,360,194.00 M.N.) cuarenta y seis milones irescientos 

sesenta mil ciento novanta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional y Modificar el primer párrafo del Artículo Sexlo de los Estatutos 

de la 5 

— I)- Tesiimonlo de la escritura pública número (51,527) sesenta y un mil quinientos veintisiele, de fecha (19) diecinueve de 

novlembre del (2001) dos mll uno, otorgada ante la fe del Licenciado Jesús Montaño Garcta, en ese entonces Notario Público Tlutar 

de la Notaría Pública número (60) sezenle, con ejercicio en este Primer Distrito, inscrito erí el Registro Público de la Propiedad fy del 

Comercio de Ciudad Juárez Chihuahua, bajo el número (42) cuarenta y dos a foflos (81) ochenta y uno, del Libro número (1) uno, 

Volumen (160) clento aesenta, Sección Comercio, con fecha (22) veintidós de Noviembre del (2001) dos mi uno, cejal 

Pi del Acta do A: l inarta de A de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD, 

DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla (19) diecinueve de noviembre de (2001) dos mil uno, en la que £0 aci 

Resolución Cuarta, del Segundo Punto del Orden del Día, adoplada por la Asamblea Gonerál Extraordinaria de 
Sociedad celebrada e! día (5) cinco de noviembre de (2001) dos mil uno. 
—)eTe de la pública número (61,548) resónta y un mil qu 

noviembre del (2001) dos mi una, otorgada ante la fe del Licenciado Cartos Montaño Pedraza, Nolarlo Público Yit 

Pública número (130) ciento treinta, en ese entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montai 

  

  
  

    

    
   

  

  

  

     
    

        

  

      
 



  

  

  

  

Propiedad y del Comercio de Cludad Juárez, Chitwahua, Bajo el número (7) slete a folios (14) catoccs, del Libro número (1) uno, 

Volumen (162) clento sezenta y das, de la Sección Comercio, eon fecha (5) cinco de diciembre del (2001) dos mil uno; y sobre el 

Aumento de Capital Variable: Bajo el número (22) veintidós a foños (38) treinta y ocho, Volumen (159) ciento cincuenta y nueve, 

Libro (1) uno, Sección Comercio, con fochs (13) trece de noviembre del (2001) des mil uno, relativa a la protocolización del Acta de 

Asamblea General Extraordinaría de Accionistas da EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el día (21) velnttuno de noviembre det (2001) das mit uno, en la que se sesoidó modificar los Artículos Sexo y Décimo 
de sus - 

—k)-Ti lo de la pública n (64,411) y cuatro mb once de fecha (8) ocho de noviembre 

del (2002) dos mil dos, olorgada ante la fe del Licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notario Pública Titular de la Notaría Pública 

número (130) lento treinta, en ese entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño Garcia, Notario Público 

Titular de la Notaría Pública número (60) zesenta, que ejerció en este Primer Distro, Inscato"an al Registro Púbiico de la Propledad 

y del Comercia de Ciudad Juárez, Chihuahua, Bajo el númeto (4) cuatro a follos (6) sola, Valumen (189) ciento ochenta y nueve del 

Libro númera 3 de Comercio con fecha (21) veintiuno de noviembre del (2002) dos mil dos, selaliva a la prolocolización del Acta de 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el día (1) uno de noviembre del (2002) dos mi des, en la que se asoló modllicar el primer párrafo del Articulo Sexto y * 

  

de sus 

-— 1)» Testimonio de la escriura púbiica número (65,919) y cinco mE , de fecha (22) “de 

mayo del (2003) dos mil tres, otorgada anta la fo del Licenciado Jesús Montaño Gurcia, Notario Público Titular da la Nolaría Pública .* 

número (60) zesenta, que ejerció en este Primer Distrito, Inscrto en el Registro Público de la Propledad y del Comercio de Cludad 

Juárez, Chihuahus, bajo el número ($3) cincuenta y la, follo (94) noventa y cuatro del Volumen (205) dozcientos cinco, Unlos 

Primera de Comercio, con fecha (9) nueve Junlo de (2003) dos mil tres, relativa a la protocolización del Acta de Asamblea cb 

  

   

Esiracróinara de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (29), >, 
veintinueve de abri del (2003) dos mi tres, en la que se resoivió modificar la redacción de los articulos Sexto; Séptimo, Decio, yl a 

"TER, Decio Segundo, Decimo Teresro, Decimo Quinta, Decimo Séptimo, Dacimo Octavo, Vigáskrio Cuarto, Trigásióna Primero, 

Trigésimo Tercero y Trigésimo Quinto de sus Estatutos 

— m).» Testimonio de la escritura pública número (5,135) cinco mll ciento treinta y cinco de [echa (30) trelnta de noviembre del 

(2008) dos mi sels, pasada snte la fe del Licenciado Carfos Montaño Pacraza, Nolaño Público Tíular de la Notaria PObica número 

4130) ctento treinta con ejercicio en esle Primer Distrito, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Ye Ciudad 

Juárez, Chihuahua, Distrlo Éravos, bajo el Follo Mercantil Elacirónica cómero (12,083"3) doce mill ochenia y tres estedsco tres, 

conlro) Intemo (3) tres, es (31) treinta y uno de enero de (2007) dos mil slele, relativa a la protocolización del acia de Asamblea 

«General Exdraordinaria de Accionislas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el 

día (16) diecisdis de noviembre del (2006) dos mil seis, en la que se aprobó modificar los estatutos sociales de ta Sociedad, e fin de 

ajustar su contenido a los requerimientos de la nueva Ley del Mercado de Valores, par lo que a partir da esta fecha la denominación 

de la Socledad írla seguida de las palabras “SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE” o de sus Iniciales "S.A.B. 

DE-C.V.”, resolviéndose al efecio reformar los arlículos Primero, Séptimo, Oclavo, Noveno, Decimo, Decimo Primero, Decimo 

Segundo, Decimo Tercero, Decimo Cuarto, Decimo Quinto, Decimo Séptimo, Decimo Octavo, Decino Noveno, Vigésimo Primero, 

  

  Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuaro, len Ñ Octavo, Ho no, Ti T Primero, 

Trigésimo Seguado, Trigésimo Tercoro, Trigésimo Cuerto, Tágésimo Quinto, Trigésimo Sexto, Trigésimo Séplimo, Trigésimo 

Noveno, Ci Cuarto y €: Quinto de sus Sociales.   
— n).- Testimonio de la escrtura pública númaro (12,333) doce mil trascientos treinta y tres, de fecha (23) velnlltres de mayo de 

(2011) dos mil once, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo E. Vargas Guemes, Notario Público Tilular de la Notaria Pública 
número (35) treinta y cinco con ajercielo an este Primer Distrito, incita en el Reglstro Público de la Propledad y del Comercio de 

Ciudad Juárez, Chihuahua, Distrito Bravos, bajo el Folio Mercantil Electrónico nómero (12,083"3) doce mii ochenla y tres aslerisco 

(el (25) veinticinco de mayo de (2011) dos mit once; e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Distrito Registral an el Estado con sede en ests Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Foño Mercantil 

,396*1) ciento velntisgis mil trescientos ochenta y sols asturisco uno, control Interno (7) siete, el (30) treinta 

des mil once; que contiene la ización en lo te del Acta de A: General 

le Accionistas de EMSBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL OE CAPITAL VARIABLE, 

veinte de mayo de (2011) dos mil once, en la que se aprobó, entre olros puntos, la Fusión de EMBOTELLADORAS 

¡EDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE como sociedad Fusionante con la sociedad GRUPO 

"AL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL corno. ' da, 

   

  

    
    

   

tres, control Interno (2) dí 
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   LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y 
TITULAR A Ye 

terpio, (P) tres, el (25) Voinlicinco de mayo del (2011) dos mil once; e insceta en el Regísico Público de la Propledad y del 

de ebte Primer Disiello Registral en el Estado con sede en ssía Cludad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Foño Mercantil 

tc (126,385*1) ciento velntiséls mU trescientos ochenta y sels asterisco uno, control interno (57) cincuenta y slata, el 

vga a mao 1 ds 8 a a cs la ct en lo conducente del Acla de Asamblea 

terdí Extraordinaria de Acolonistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el (20) veinte de mayo del (2011) dos mil onca, en la que se aprobó, entre olros puntos, la reforma integral a los Estatutos 

Socales de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL, incluyendo en dicha reforma entre otras 

el cambjo de denominación de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, para 

quedar como ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, y el camblo de domicilio soctal de 

Gra. Ciudad Juárez, Chihushua a San Pedro Garza Gareía, Nuevo León; el cambio de denominación, previo permiso de ta Secretaría de 

ACA. to getconas Exledores nómero (1903513) uno, nueve, cero, les, cinco, uno, tres, Expediente (198009703015) uno, nueve, ocho, 

$ A , Cero, nueve, siete, cero, (res, cero, Uno, ocho, de fecha (24) veinticuatro de mayo de (2011) ds mil once. 

e 
eS 

    

  

   
   

7 tos sociales vigentes de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE.- ESTATUTOS 

$ :S.- CAPITULO 1,- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN..- DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.” 

'TÍCULOERIMERO.- Le Sociedad se denomina ARCA CONTINENTAL, y zprá seguida de las palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA 

SÁTILIDE PAPITAL VARIABLE o de su abrevialura S.A.B, DE C.V.- ARTÍCULO SEGUNDO.- El obielo social de la Sociedad 

kh (a) promjover, conslitulr, organizar, adquirir y tomer participación en el capital soclal'o patrimonio de todo género de 

a mertantles o clviles, asociaciones, civiles o de otra naluraleza, fideicomisos, empresas, ya sean indusiriales, 

ee 

Re 

  "servicios o de cualquier olra Indula, o entidades, en cada caso tengan o no existencia Juridica, tanto nacionales 

como exranjeras, así como participar en su adreInistración o iquidación;- (b) bajo ¡Rulo legal, acck 

o partes de bpo, sean o no de sociedades mercantiles o civiles, o de fidelcomisos o 

entidades que tengan o no existencia desde al punto de vista Jurídico, nacionales o extcanjeras, ya ses formando parte de su 

comal 

  

ns constitución o li sedquisición asi como , disponer y tar tales aoct y ¡dones y   

partes sociales, tengan o no la caractórística de ser títuto-valor;- (c) recibir de otras socledados y personas, así como prestar o 

p 2 otras socil y lo que sea tales como, entre olros, servicios administrativos, 

financioros, de tesorería, auditoria, mercadolecala, contablidad, fecal, informálica, elaboración de programas y manuales, anáíisis 

de resullados de operación, evaluación de Información sobre productividad y de posibles financiamientos, preparación de estudios 

acerca de la disponibilidad da «capital, asistencia técnica, usesoría o consultoria;- (d) obtener, registrar, adquiri, desarrollar, 

cotierclalizar, hacer mejoas, vllizar, otorgar y recibe as, O toda ciaso de pa comerciales, de 
uliidad, dí hadusirlales, y olmos de fr ml como 

derechos de aulor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en México o en el oxtranjero;- (e) oblener toda clase de préstamos o 

crédilos, emlile obligaciones, obligaciones converilbles, bonos, papel comercial, prgaráx, certificados bursátiles y cualquier otro Wulo 

de crédito o Instrumento equivalente, como quiera que se denomine e independieniemente de la legislación que los ríja, con o sin el 

otorgamiento de garantía real específica, mediante prenda, hipoteca, fdelcomiso o bajo cualquier otro tilulo legal; asumir e: 

subrogarse en los mismos; axí como, otorgar cualquier lipo de financiamiento a préstamo a sociedades mercantiles o 

reciblendo o no garentías reales o personales especificas; 1) otorgar y recible toda' clase de garantias personales, 

  

  

   

    

  

     
    

  

  

  

  

fideicomisos y olras y de de su nación y de la que tas ría, y u 

de su y deta que las rija, de Htutos de £ o 

otros a cargo de e Instit asi como garantizar obligaciones pr 

, con o sla ción:- (9) como oiga o ode otra fyha Aimitas, 
- Independientemente de la legislación apficable;- (h) susceblr, emitir, girar y avalar toda clase de títulos de u otros 

. de eu y de la que loz fija, ash como aceptarlo: y! ártos;> ()     

celebrar ier clase de ch que las tengan, de cobed 
supervisar o contratar, por cuenta propta o de lercaros, toda clase de constucciones, edificaciones, conjun! 

fraccionamientos, edificios o instalaciones para oficinas o establacimientos;- (k) Hevar a cabo, por cuenta pro; 

programas de capacilación y desarrollo, as! como trebajos de Invesfigación:- () dar o tomar en arrendamiento o £n comodato; 

NOTARÍA PÚBLICA HEGNOTAf 

2De tos testimonios de tas escrtures públicas antes so a les principales de los 

    

  

  

 



  
A
 

adgutir, poseer, permutar, enajenar, transmllic, disponer o gravar la propledad o posesión de loda clase de blenes muebles e 

Inmuebles, así como otros derechos reales o personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes;- (m) actuar como 

comisionista, medisdor, representanle, distribuidor o Intermediario de cusiquier persone o sociedad;- (n) la producción, 

transtomación, adaplación, Importación, exporiación y la compraventa por cualquier título de maquinaria, refacciones, materiales, 

materias primas, bebidas, elmentos, productos Industriales, efectos y mercadartas de todas clases;- (0) conforme a la Ley del 

Marcado de Valores y an virtud de que las acciones de la Sociedad están Inscrtas en al Registro Nacional da Valores, colocar o 

adquidr acciones representalivas de su proplo capital socla!;- (p) emitir acciones no suscritas, para su colocación entre el público, en 

  

  

  

tos términos del Artículo 53 (cincuenta y ires) de la Ley del de Valores o de ición que la sustituya, 
a en eslos yent - (q) en y celebrar y realizar todos los 

actos, y open o que sean o para la n de los 

objetos antertores.- ARTÍCULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será de 100 (cien) años, corilados a partir de ¡a fecha de su 

constitución,» ARTÍCULO CUARTO.- El domicilo social es San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León. La Sociedad podrá 

esiabiecer sucursales, agenolas y oficinas en olros lugares de la República Mexicana y en el extranjero, as! como someterse 

por cualquier acto, o do nla de leyes extranjeras o de cualquier estedo de la República 

yals Jurise de los Iribr o. en México y en el extranjero, con objeto 

de cecibir toda clase de notiic: o iciales o designando especiales a 

en el extranjero para dichos efectos o para cualquier otro ejecto, sin que se entienda por ello cambiado su demiciio social.- 

ARTÍCULO QUINTO.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana, Los extranjeros que en el acto de la conslilución o en cualquier 

  

  

    

  tiempa ulterior de la se ob ante la de Rel; a como | 

de (a) los o que an de la (b) los bienes, di Ñ 

participaciones o inlerezes de que sea itulas la Socledad, y (c) los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en los que 

ses parte la Sociedad, y se entenderá que renuncian a invocar la protecilón de su gobierno, bajo la pena, en caso contrario, de 
perder en beneficio de la Nación Mexicana los derechos y blenes que hubleran adquirdo.- CAPITULO Il. CAPITAL SOCIAL Y 

ACCIONES.» ARTÍCULO SEXTO.- El capital de la Sociedad es vartable, El captal minimo fijo cin derecho a celica, totalmente 

suscrilo y pagado es de $351,380,194.00 (Sesenta y un millones trescientos sesenta mil ciento noventa y cualro pesos 00/100 MN), 

representado por 902,616,289 acciones. El capital social estará representado por acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de 

  

  

  

  

  

valor nominal.- Los del capital social Una sola sario de La tolalidad de las acciones en que 38 divide 

el capital social será de libre en los de la Ley de in ión Extranjera, su to y demás disposición 

tegales + Cada soción Iguales y A asus Cada acción otorgará'a sus lenedores 

los mísmos derechos patrimoniales, por lo que todas las acciones participarán por Igual, sin distinción alguna, en cualquier dividendo, 

o de en los de estos o salvo por lo que se 

refiere al derecho de retiro estipulado en el Articulo Décimo Séplimo de estos Estatulos Socialas, Sin embargo, para evitar 

sin an el precio de de ías y, 108 certificados a tutos definitivos de las 

no diferenci: entre las /as del caplta! minimo fijo y las de la parte variable. Cada acción confedrá   

derecho a un voto en las Asambleas Generales de Accionistes.- Conforma al Artículo 54 (cincuenla y cuatro) de la Ley del Mercado 

de Valores, previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ta Sociedad podrá emir acciones sín derecho » voto, 

al iguel que con la de otros ssl como Se voto distintas o a lo que 

preván los Artículos 112 (clento doce) y 113 (clento trece) de la Ley General de Sociedades Mercaniles. Al momento de emlalón de 
acciones sin derecho de voto o de vola limitado o restringido, la Asombles General de Accionislas que acuerde cu emisión 

rá los que les En su caso, las que se emñan al de este párrafo, serán de una 

serie distinta u las demás acciones que representen el capital da la Socledad.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Les personas morales 

respecio de las cuales la Sociedad tenga ta capacidad de (a) imponer, directa o indirectamente, decisiones en las Asambleas 

Generales de Accionistas, o nombrar o destituir ta mayora de lás consejeros, administradores o 5us equivalentes, (9) mantener la 

  
  

  

     
    

   

   

mu de e directa o . ejercer el voto de más del 50% (cincuenta por clento) del 
capita! social, o (c) gigi, decta o Indireciemente, la administración, la estrategia o las principales polílicas, ya sea a lravés de la 
propiedad de valgyás, por contrato o de cualquier otra forma, no podrán adquirk, direcla o Indirsciamente, acciones represantallvas 
del cap] jedad o de Iitulos de crédito u otros que dichas acciones, salvo (1) por   

2 través de sociedades de inversión, o (ii) en al caso de que fas sociedades en las que la Sociedad participe como 

de la S para cumplic con o planes de venta de acciones que se 

a que puedan diseñarse o suscribise a favor de empleados o funcionarios de dichas sociedades o. de la propia 
émpre y cuendo, el de dela con tal propósito no axceda del 25% (veinticinco por 
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ciento) Ye! lotal de las acciones en circulación de la Socledad.- ARTÍCULO OCTAVO.- La Sociodad podrá embir accionos no , . 
scrilasigue se conservarán en la lesorerla de la Sociedad, para entregarse a medida en que se realice su suscripción. Las e 

¡calones nd suscriips podrán ser emitidas para su colocación mediante oleda pública, en los lérminos previstos por el Articulo 83 Lo a 
cincuenta y lres) de la Lay del Marcado de Valores, Para electos de lo previsto anteriormente, no será aplicable el Articulo 132 > A0o 
lento treinta y dez) de la Ley General de Sociedades Mercántiles.- ARTÍCULO NOVENO.» Los tllutos dafinitivos y los cartificados 

a tas de podrán tna o más y | 
(a menciones e que ss cefere el Artículo 125 (ciento veinticinco) de la Lay General de Sociedades Mercanides y 

  

acuerde su emisión, y Bevarán transcriio el (nto del Articulo Quinta de estos Estatutos Soctales.- Los tílutos o -cerificados 

provisionales de acciones serán firmados por dos miembros propistaros del Consejo de Administración. Las firmas. de los miembros 

propietarios del Consejo podrán ser autógralas, o bien, Impresas en facsimll, a condición, en este último caso, de que se deposite el 

de las flemas en el Registro de del domicilio social- Tanto los títolos definitivos como los 
A Certificados provisionales podrán, pero no sequarirán, llevar adheridos cupones nominalivos numerados para amparar el pago do 

o ¿o fe dendos o al ejercicio de olros derechos, según lo la General de A ol Conseja de Ad n.. 

f e Pi eso de prols, destrucción o robo de tilulos o certificados de acciones, el propletarlo podrá solicitar la expedición de nuevos 

  

   e de la expedición del nuevo tílulo a certificado, serán por cuenta del interesado,- Conforme al Artículo 282 

od ds tus ochentd y dos) de la Ley del Mercado de Valores, la Sociedad podrá emitir tRutos múltiples o un 1ítulo ánico que cumpla 

VER pS ¿dilo clspdesto pdr dicho Articulo y con las demás disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores. Dicho titulo no 

  

  
do en la para el depósko da valores de que es trate, sín que se requiera expresar en el titulo el nombre, domicillo : 

alidad del flular.-......CAPITULO IIL- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Asamblea ! 

ss el órgano de la y en la, podrá y aatlficar lodos los actos y A 

ta y sus resoluciones serán cumplidas por el Consejo de Administración o los funcionarlos del mismo o de la 

j t 

    

  Arz z - Las de Acck podrán ser 0El Serán G los (a) las 

mu. convocadas para talar cualqulara de los wsuntos indicados en el Artículo 182 (ciento. ochente y dos) do la Ley General de 

  5 Mercantios por ya de la paro del capital social), y (0) las convocadas para 

se acordar la cancelación de la Inseápción de Ins acélones de lz Sociedad €n el Registro Nacional de Valores. Todas las demás 

Asambleas Generales serán Ordinaras.- Las Asambleas Genorales Ordinaes resolverán sobre cualquier asunlo que fuere 

asu y no especificamente por alguna disposición logal aplicable o por 

estos Estatutos Sociales a una Asambiea General Extraoriinaría de Accionistas o a una Asambiea Especial de Acclonistas, 

Adicionalmente, las Asamblana Ganefóles Ordinarisz resolverán sobra la cailcación de la independencia de las miembros del 

Consejo de Administración y-sobre las operaciones que Nevar á csbo la S id o las que ésta 
cónirole, dentro” de un ejercicio social, cuando representen el 20% (velnia por ciento) 0.más de los activos consolidados de la 

Socledad con base en clíraz al clerre del con de la forma en que se 

ejecuten, sos simultánea o sucesiva, pero que por sus caracteríslicas puedan considerarse como una sola operación» Serán 

Asembleas Especiales de Accionisias aquéllas que se reúnan en los términos del Artículo 195 (clento noventa y cinco) de la Ley z 

General de Sociedades Mercaniles.- Las resoluciones de las Asambleas de Accionistas adoptadas válkdamente, serán obligatorias : 
para esta Sociedad, y para los accionistas ausentes y disidentes.- Las Asambleas de Accionistas se reunirán en el domicitio social, Y 

salvo en los casos previstos por el Artículo 179 (ciento actenta y nueve) de la Loy General de Sociedades Mercant 
..« ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La faculad de convocar Asambleas de Accionistas competa (a) al Consejo de Administración, r 

en cuyo caso que la ra sea porel nte o por el do del Consejo de Administración q su 

Suplente, y (b) al Comité de Audloria y al Coml!é de Prácticas Societaras, en cuyos casos bastará que la corvocaloría sen 

por su respectivo Presidento....,..SI en una Asambiea, Independientemente de que sea Ordinaria, Exteuordinaria o Esp 

teunidos todos los eccionistas, dich» Asamblea podrá resolver por unanimidad de volos sobre asuntos de cualquier natu 

sobre aquéllos no contenkdos en el Orden del Día respectiv: ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las Ay 

porel P te del Consejo de ción, En su las A: serán porta 

designen los accionistas presentes por mayoría de volos.- Actíiará como Secretario en lan Asambleas de Acclonistay/el 
de! Consejo de Administración y, a falta de él, el Secretarto Suplente, En ausencia de ambos, actuará como Secrotado la 

  
  

  

              

   

  

    

  

  

  

    
  

las aock ps o sus para hacer el de taz Las 

  

  

 



  

  Asambleas Generales de Accionistas. serán 3, salvo Que, ap de algón la Asar por 
mayoría de volos presentes que el cómpulo'de los votos que ae embtan se álectúe mediante cédula de volación.- Los miembros del 

Consejo de Administración, el Director General y la persona fisica designada por la persons moral que proporcione los servicios de 

auditoría podrán asistir « las Asambleas de A de la Los actas de A serán en un 
Loro de Acías de Asambleas que al efecto Nevará ta y serán fi por actúen como Presidente y Si ña de 

ta Asamblea......CAPITULO IV» ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN, CONDUCCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS NEGOCIOS 
SOCIALES.» ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo de Administración y 
de un Director General, on sus sespeciivas esferas de competencia. (9) El Consejo de Administración estará Integrado por un 

    

  

  

  mínimo'da 15 (quince) y un de 246 e de les cuales menos el 25% por 
diento) deberán ser independientes, en los términos de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones aplicables. Por cada 

Cc se designerá a su en el de que tos Ce jeros su de los Consejeros     

Independientes, deberán tenes este mismo carácter.- En ningún caso podrán ser Consejeros de tas Sociedad: () las personas 

Inhabiitadas por ley para ejerces el comercio; y/o (1) las personas que hubleren desempeñado ej cargo de auditor extemo de la 

Sociedad o de alguna de las personas morales que integran el grupo empresarial o consorcio al que ésta pertanszca, durante los 12 

(doce) meses li 5 a la fecha del - El de Cs será por la e 

Gi Ordinaria de La designación o de los del Consejo de Adminisiración será hecha por la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas por mayorta simple de votos.- Los secionistas que en lo Individual o en su conjunto, y 

representen por lo menos el 10% (diez por clento) del capital social tendrán derecho a designar un Consejero proplelarlo y a va 

suplante, guien Únicamente podrá suple al miembro propletario de que setrate. Su designación sólo podrá revocarse por los denlás SE y 

accionistas cuando a qu vez so revoque el nombramiento de todos los demás Consejeros, en cuyo caso las personas ro esa Y 

podrán ses nombradas con tal carácter durante los 12 (doce) meses lamedistos siguientes a la fecha de cevocación.- Una vez de 

tales designaciones de minoría hayan sido hechas, la Asambiea determinará el número total de miembros que integrarán el Como, 2 A hi ye 2 

de Administración, y designará a los demás miembros del Consejo por mayoría simple de vótoz sin contar los votos que SS: < ere 

correspandan a los accionistas que hubleren ejercido el derecho de minoría s que se reñeca el presente Articulo.- (b) Los miembros 

del Consejo de Administración podrán ser o no accionistas; ocuparán eu cargo duránie un año; podrán zer reslectos o revocados sus 

nombramientos en cualquier momento, aun en el caso de Consejeros designados por los accionistas en ejercicio de su derecho de 

minorías y recibicán las remuneraciones que determino la Asambiea General Ordinaria de Accionistas, No obstante lo anterior, la 

Asamblea Genera! Ordinaria de Accionistas sólo padrá revocar los nombramientos de los Consejeros designados por las minorías 

cuando revoque igualmente los nombramientos de todos los demás Consejeros. Los miembros del Consejo continuarán en el 

desempeño de sus funciones, eun cuando hublese conctuido el plazo para el que hayan sido designados o por renuncia al cargo, 

hasts por un plazo de 30 (Leinta) dias, a falta de la designación del auslit4o o cuando éste no lome posesión de su carpo, sin estar 

sujetos a lo dispuesto en el Artículo 154 (clento cincuenla y cuatro) de la Ley General de Sociedades Mercantles.- El Consejo de 

ción podrá a pr són l Jén de la A. de Ac se elguno 

de los supuestos señalados en el párrato anterior o en el dllimo párralo del Articulo 183 (ciento cincuenta y cinco) de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, Le Asamblea de Accionisias de la Sociedad ratifcará dichos nombramieplos o designará a los 

Consejeros susiltutos en la Asambiea siguiente a que ocurra ta] evento, sin perjuicio de lo establecido en el cuarto párrafo del inciso 

(a) de este Artculo.- Ni los miembros del Consejo de A nblos o de prestar para 
qurar el de las lidades que enel de sus «olvo que la Asamble 

General de Accionistas que los hublese designado establezca dicha obligación.. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Consejo de ? 

Administración, eñ su primera seslón inmediatamente después de lo Asamblea que hublera designado 2 sus miembros, debará 

de entra sus aun y cuatro Vi El presidirá las del Consejo de 

Administración, tendrá las demáz facultades y obligaciones que establece ta Ley General de Socledides Mercantites, la Ley del - 

Marcado de Valores y las que expresamente te conflera el Consejo de Administración y, en caso de empate, no tendrá voto de 

calidad. El rial y ejecutará los acuerdos de tas Ásembleas, del Consejo y de los Comités, en su caso, sin necesidad 

  

  

      

      

  

de resolución especiaJÁlguna, sín perjuicio de la facultad de la Asambiea y del Consejo de designar delegados especiales para llevar 
- El de ración deberá ñ, en caso de de la A aun 

do Suplente. quienes no serán miembros del Conseja de Administración y quienes quedarán sujetos a las 

insabllidades aplicables de conformidad con la Ley del Mercado da Valores, El CanseJo podrá designar, además 

í3 que ocupen fos demás cargos que estime conveniente para-el mejor desempeño de sus funclones.- Las coples o 

de las actes de lus sesiones del Consejo de Administración, de los Comités y de las Asambleas Generales de 

Asgalónistas, as! como de los en loz fibcos y reg sociales, y en de cualquier de archivo 

3 cabo actos di    
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podrán ser y por el o. ale, y serán permapentos. 

     

   

     

    

hérmindz del Artículo Décimo de estos como para de ante el notario o pública y 

izar los a serdos contenidos en las aclas de las sesiones de Consejo o Asambieas, o en las resoluciones va 

jeros o Aacclonigías, sin requesie autorización expresa, El Secrelario o su Suplente se encargarán de redactar y asentare] 

actas que contengan los acuerdos de las Asambleas, sestones del Consejo de Administración y de 

a le expedir certificaciones de las y de los flnmas y de los y 

  
se reuniá por lo menos 4 (cualro) veces durante cada ejercicio social, en las fechas y con la perlodicidad que dalesmine el propio 

Consejo en forma anual, ya ses en la primera 6 en fa Olina sesión que celebra durante cada ejercicia social (on esto ólimo caso con 

respecto del calendario de sesiones del Consejo a ser cetebradas en el ejercicio social siguiente), sin que sea necesario convocar a | 

e sus en cada ocasión a cuya ción p el calendaro de sestonas 

UTE >s: que hubiere aprobado el Consejo= Adiionalmenta, el Consejo podrá reunio en cuiquier tra fecha que so Indígua en una 

e At ÓN convocatoria a lodos aus miembros proplelaros y suplentes, enviada por correo, telegrama, telofax, mensajero o por cualquier olro 
e Sy 

vedio que permita que la reciban con cuando menos 5 (cinco) dias de anticipación a la fecha de la sesión, La convocatoria podrá ser 

  

$ Y Villa por el Rresidente del Consejo de Administración, por cualquier Vicepreskiente, por solicitud o acuerdo de cualesquier ¿ 
e sd en al menos el 25% por ciento) del total de les miembros del Consejo (en cuyo 
SEDA aso beohiá ade la convocatoria sea firmada por el Secretario del Consejo), por el Presidente del Cor de Audkoria o por el 
yea Presidante dal ple de Práclicas Societarias.- El auditor extemo de la Sociodad podrá ser convocado a las seslones del Conseja 

: qe n, on calidad de invilado con voz y sin volo, deblando abstenerse de estar presente respecto da aquellos asuntos     

«80 Or m del Del mes de Marzo del 2013 dos mil isace en los que tenga un conificdo de interés o que puedan comprometer su 

fice] /- El Consejo de Adminkstración 50 podrá reunic en cualquier momento, sin previa convocaloria, además del supuesto 

prevista en el primer párrafo de este Arlicula, en el caso de que estuvieren presentes la lotafidad de los miembsos propletaros dal 

Consejo. Las sesiones del Consejo as celebrarán en el domicilo de ta Sociedad, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León o, en su 1 

caso, en cualquiar otro lugar que datermias previamente el Consejo de Administración. Las aclas que conlengan los acuerdos del 

Consejo de Adminisiración deberán ser firmadas por quienes hubieren actuado como Presidente y Secretario de la sesión 

correspondiente y serán registradas en un fibro especifico que la Socladad llevará para dichos efeclos.- Los miembros del Consejo 

de Administración. que en cualquier operación tengan un interés opuesto al de la Sociedad, deberán manifestario” a los demás ¡ 

Cc y de toda delito yr La que conlravenga esta disposición zerá responsable de los 

daños y peduicios que cause a la sociedad.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Para que las sestones del Consejo de 

Administración se consideren legalmente Instaládas y éste resuelva sobre.ciertos esuntos especificos mencionados a continuación, 

se estará a lo sigulonte.- 1.-“Mayodla Especial. Para discutir y resolver asuntos de mayoría especial, se requerirá la presencia de 15 

(Qúinice) miembros dal Conejo" da Administración, y sus decisiones se tomarán con el voto favorable de al menos 45 (quince) ] 

No miembros (cada uno do dichos asuntos, un “Asunto de Mayorla Especia?).- Son Asunios de Mayoría Especial las siguientea:- (a) ta 

enajenación de activos por yn monto mayor a EUA$50,000,000 (cincuenta mitones de dólares de los Estados Unidos de América), o 

su equivalente en moneda nacional, o que so reciba en valores u otros bienes, en una operación o soria de operaciones, a una sota 

o Gurante Jerciclo social o de 365 (te: y clnco) diss;- (9) la 
determinación del sentido del voto de las acciones de que sea tiiuiar la Sociedad, en las assmblezs de accionistas de sus 
subsiciañas, exclusivamente en los asuntos siguientes: () asuntos que sean competencia de fas asambleas goner 

extraordinarias, (fi) determinación de un reparto de dividendos en una caniidad que represente un porcentaje diferente al 30% (relyja 

por ciento) de las uliidades netas de la a) de copltal, (iv) de con o 

y de sus ! Mm del pr del de adm ción, (vi) 

acciones preferentes, (vW) aprobación da la adquisición de acolones que representen el control de zoctedadea cuyo giro sea 
al de las subsidiarias directas o indirectas de la Sociedad, sl el valor de la éperación es mayor del 20% (veinte por clento) dal ; 

  

  

  

  

    

  

   

   

      

   

  2 contable de la Sociedad, según su más y estado de Mn de la enal 

a emitidas por subsidiarias, s] tiene como consecuencia la pérdida del control da la subsidiara, (b) nombramiento É € 

determinación de sus emolumentos, () aprobación da la enajeriación de aciivoz por un monto mayor a EUASS0,000,090 (e 

. millones de dólares de tos Estudos Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, (4) aprobación de 

modificación de contratos de franquicia para emboteltar bebidas, (xi) designación o remoción de los audíto: 

y modificación del anual de k y financtlamiento, y (xiv) aprobación de cualquier fnversión,   

: an 

 



  

  

  

  
o sede de aci que en lotal de EVA$S0,000,000 múlones de dólares de los Estados Unidos 

de América), o-su equivalente en monéda nacional, en una operación o sere de operaciones, con una sola contraparte o 
Contraparles relacionadas, duranto cualquier ejercicio social o período de 365 (trescientos sesenta y cinco) díaa;- (c) la aprobación 

de cualquier acto Jurtdico, o sucesión de actos jurídicos, que Involucren el interés personal de alguien qua, directa o.indiroctamente, 

s02 titular de una participación mayor al 0.2% (cero punto dos por ciento) de la Sociedad, en los casos en que el acto o sucesión de 

eclos con el misma que la 0 sus asuman por un monto mayor a 

EUA$500,000 (quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, en cualquier año 

dado, en el que esta facultad únk podrá ser «l Comlé de Audhorla;- (d) la aprobación de la 

celebración o modificación de al de de fe) la 

aprobación de la adquisición en bolsa de valores de de la Soci yla de de tesorerla, y las 

por la en bolsa de 7 (1) la o de la persona moral que proporcione Jos 

servicios de auditoria externa y, en su cazo, de servicios o ños a los de auditoria ;- (9) la 

y modificación del lo anual de y iamiento, en el que, de no la 

requerida pera la aprobación o modificación del pr anual de Inversión y finan set el 

anual de oper al ejercicio social l k do la 

el mismo social rior, y ze ent sulorizados dos ne para seme la deuda iS " 

exisiente y para refinanciar cualesquiera pasivos en vigor;- (h) la aprobación de cualquier inversión, o serte de Inversion: 

relacionadas, que en lotal excedan de EUA$50,000,000 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unkios de América), o > so 

a] 

  

  

  

  

  

  

    

    

equivalente en moneda nacional;- (1) la aprobación de cualquier financiamiento que () no hubiere sido aprobado al aprobar ENS É 
programa de financlemientos conlampledo en el presupuesto anual, o () restnja o mile al pago de dividendos; () la adquisicleg ¿5 - 1 We 2 q 

de ol del Ge felco, de otras dades, exclual en los Ly 

  

operaciones slmullAneas o £uceslves, exceda del 20% (velnte por ciento) del valor del capital contable de la Sociedad, según su más 
estado de (H) cuando el valor de ción de las o partes de otra , por 

vidud de una o varias enajenaciones simultáneas o sucesivas, exceda del 20% (velalo por cienla) del valor del captal contable de la 
Sociedad, según su más rectente estado de posición financiera, (NM) en el caso que se enajenen acciones o partes sociales, sl tas 

  

  

  

enajenación implics, por vidud de una a varlas mas o la del conlrol de la de que se 

trate, y (1) para ejercer, en los del Arlículo 220 veinte) de la Ley Gi Ide el 

derecho de rellco respecto del capltal social de de las cuales sea la S A wo ello , POr 

virtud de uno o varios actos, simultáneos o sucesivos, el reembolso dr acclones cuyo valor exceda del 20% (velnte por clento) des 
valor del cápita! contable de la Sociedad, vegón su más reciante estada de posición financiera, o en el caso de que el retiro implique. 

por virtud de uno o varios actos simultánacs o sucesivas, la pérdida del control de la sociedad de que se trate cuyas actividades 

s03n con las de la O 6Us Olras > (k) para crear los Comités que se eslime 

convanlentes y para designar a los miembros del Consejo de Admintsiración que integrarán dichos Comhés (con excepción del 

nombramiento y ratificación de la persona que funja como Presidente de los Comités de Auditoria y de Practicas Societarías, quienes 
deberán ser designados por la Asambisa General de Accionistas);- (1) la celebración por la Sociedad o cualquiera de sus 

  

  

    

  

las, de contratos de los que ya ieren y fueran objeto de alo 

en os Incisos anteriores por de un Asunto de May que () un monto de 5% (cinco por ciento) 
de las ventas anuales dela S rando los Últimos. fe Ceslén o na 

auditado»), pegadero en una o varas exhibiciones, o (1) tengan vigencia supédor a 5 (cinco) años, en ambos casos en una $ 
operación o sede de con una sola o ie social o 

de 365 (vescientos sesenta y cinco) dlas;- (m) el Inlólo de cualquier procedimiento de Wquidación o disolución, o concurso mercanill= 
quiebra, o cualquier procedimiento similar, conforme a la legislación de cualquier jurisdicción, respecto de la Sociedad o cualquiera — 
  

       

    
  
  

  

de sus tas;- (p) cuando sea de su y la facultad no la ejerza la Asembien General de 
A de de la ola de k de acciones de la Sociedad, 

por distirido,a las que, al Articulo C Imo Quinto de estos Estatutos Sociales, están exentos de 
tos 1 en el Capítulo Vi de estos Sociales.» (0) la n dé el . 

fsiquier natureleza, como quiera que ze denomine e independientemente de la tegisiación qua la eje, cusado la misma 
distintos de los de cobertura;- (p) el otorgamiento de garantia», reales, peraonales, fiduciarias o equivalentes, o de 

Y  



  

    
    

  

U 

    
eno de dichos esuntos, un "Asunlo de Mayoga Gelfficada”).- Son Asuntos de Mayorlg Calificada los slguientes.- (a) la venta 

ler ectivo conjunto de activos, por ta 5: o de sus a de uns contr 

mblones de de los Unidos de osu en otras 
  

  

reciba en Valores y otros bienes, en Una operación o serie de operaciones, a Una sola contreparlo o e contrapartes relacionadas, 

durante cualquier ejercicio social o periodo de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, y que requiera aprobación del Consejo de 

Adminisireción;- (o) delerminación del sentido del volo, e Instrucción de voto, de las acciones de cualesquiera subeldiarias de la 

Sociedad, siempre que el asunto de que se trato sen de los que califican como Asunios de Mayora Calilicada;- (c) cuakquler 

inversión por la o de sus subsidiarias, que no hublers sido aprobada al el pi anual de 
  

  

SU », Operaciones de la Sociedad y sus subsidiadtas, por un monto inferlor do EUA$50,000,000 (cincuenta millones de dólares de los 
Ex Ani Estados Unidos de América) o su equivalento en olras monedas u olros blanes, en una operación o sere de operacionas;- (d) 

ES a finan ela o de sus que xido au el de 

2 Ss ¡panciomientos contemplado en el presupuesto anual de le Sociadad y sus aubaldíarias, y- (e) cualquier olra asunto que fuera 

leo ESómpetencia del Consejo de Administración y que no fuere un Asunto de Mayoría Especial o Asunto de Mayoría Simple.» 9- 

ES + Para disculir y resolver esunios de mayoría simple, se requerirá a presencia do 11 (once) miembros del Consejo 

ao pe ción, y sus decisiones se tomarán con el voto favorable de ul menos 11 (once) miembros (cada uno de dichos asuntos, 

OS plg”.- Es un Asunto de Mayorla Simpla, la remoción del Diecior General de la Sociedad.» Salvo por lo 

ve
 

      
lg previsto en el Capllulo Vi de tos presentes Estatutos Sociales, se entenderá por "subskilada" de ta Sociodad a 

cuakjyles sociegad de la cusl la Sociedad sea tular, directa o indlrectamente, de más de la mitad de su capita! social- ARTÍCULO 

sebo ¡GUNDO.- De conformidad con lo previslo en el Utimo párrafo del Artículo 143 (ciento cuarenta y Lms) de la Loy 

General jofledades Mercantiles, el Consejo de Admiristación podrá tomar resoluciones válidamente sin ser necesario que se 

reinan personalmente sus miembros en sesión lonnel; de Igual forma lo podrán hacer dos Comiés. Los acuerdos que se temen 

fuera de sesión debarán ser aprobados, en lodos los casos, por el voto favorable de la totalidad de los miembros proplelarios del 

órgano de que se trate o en caso de ausencia definitiva o Incapacidad de alguna de elfos, con al voto favorable del miembro que 
corresponda, Los acuerdos asi tomadas deberán aer confirmados por escrito y se transcríblrán en el Libro de Actas de sesionas del 
Consejo con la firma del Presidente y el Secretario, La confirmación escrta so deberá enviar al Presidente o Sacroloro a través da 

correo, telefex o por mensajería. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- El Consejo de Administración es el representante legal de la 

Sociedad con facultades para llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos los aclos no reservados por la Ley o por 

estos Estatutos Sociales a los Asambieas de Accionistas. De manera enuncialiva más no Noitaliva, el Consejo de Administración 

tendrá las siguientes facyitades y obligaciones:- (a) poder. pasa platos y 23 cori todas tas y 

especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, ala Emitación alguna, do conformidad con lo establecido en el 

Ptimer pártato del Artículo 2654 (dos mil quinientos cincuenta y cualso) del Código Civil Federal y an sus corretativos de los Códigos 
Civites de todos los Estados de la República Mexicana y del Distrlo Federál. El Consejo de Administración estará feculado, en 

forma enunciativa, más no limitativa, para: presentar querellas, denuncias panales y olorgar perdones, paja consilulae en parto 

olendida o coadyuvante «en los procedimientos penales; deslstrse de las acciones que intentare, aun de julcjos de amparo; transigir, 

someterse a erbllraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de blanes; recusar juncas; recibir pagos y ejecutar todos los actos 

determinados por ia Ley, entre fos qua se incluy ala Sociedad ante y edeate . d 
elvites o de olra indole, y ante autoridades y tribunales de trabajo;- (D) podar general para'acios de administración y de dominio, 
acuerdo con lo estipulado en los párrafos segundo y tercero del Artículo 2554 (dos mt quintantos cincuenta y cuatro) del Códiga Civil 
Federal-y Arliculos comelalivas da fos Códigos Chiles de todos los Estadoa de la República Mexicana y del Oisicito Federal; 
poder para designar, con baso en la propuesta del Comé Ejecutivo, y para remover al Director General, en los 

élapuesto por el Inciso (9) de la fracción XI! de esis Artículo Tefgésimo Tercero, cualesquiera otros Dicectorea y Gerentes 

    

  

  

  

    

  

   

  

  

  

  

o Espaciales, así como a los demás ños, y de la h si 
obtigaciones, condiciones de trabajo y remuneraciones, én el enlendidá que la aprobación de la remuneración del tes enana 
se Vevará a cabo anualmente por el Comitá Ejeculivo ñ lone de los. pa en 

al - (8) emblr, libras, 3 , avalar y de cualquier otra forma toda clase de Ijúlos dl 

    
econ otro en y a tera es fas e 

13 

  

     
  

  



  

  

  
cd 

para hacer depósitos y glrar contra alas y designar a fas personas que podrán girar contra elias y tas facultades específicas de 
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  
  

éstas; (1) 2 si o o de Accionistas, y para 'ejecular sue 

2 (9)- de > Y de la sal como para 

far fiscales y en parte de la odel : M las estrategias 
ganarales para la conducción del negocio de la Sociedad y porsonas morales que ésta controle;- () viglar la gestión y conducción 
de la y de las que ésta controle, ando la que tengan esias Ólimas ea la altuación 

: y Juridica de la así como el de los :- (k) para crear los Combiás 
que ésfime y para a los del Consejo de As que integrarán dichos Comlés [con 

del y natificación de la Que fonje como de los Comilés ds Auditoría y de Prácticas 
je ser porta de As ato isto en estos Estatutos Socialas);- 

() aprobar, con la previa opinión del Comké que sea competente:- (1) las poltlcas y Ensamientos para el uso o goce de los blenes 
* que Integren el dela yde las que ésto por parle de relacionadas;- (2) las   

operaciones, cada una en la individual, con personas relacionadas, que pretende celebrar la- Sociedad o las personas morales que 

ésta conlrole.- No requericán aprobaciód del Consejo de Administración, las operaciones que a continuación se señalan, slempra que 

se apeguen a las políticas y lineamientos que al efecto apruebe el Consejo:- (A) las operaciones qua en razón de su cuanila 

de para la Sockedad 6 que ésta 7 (8) las jones que se realicen entre la 

Sociedod y las personas morales que ésta controle o en las que tenga una Influencia significativa o entre cualquiera de éstas; 

siempre que:- (1) sean del giro ordinario o habitual del negocio;- (if) se consideren hechas a precios de mercado o soportadas en 

  

  

  

por ss (0) las que se con ermpl quese 
lleven a cabo en las que con clienta o como de de > 
6) las quese yases o que por sus puedan como una 

sola y que 1 cado porta otas que ésta conirola, en el lapso de un   

social, cuando sean inusuales o no recurrentes, o bien, su Importa resresente, con base an cifras comospondientes al clerre del 
trímestce Inmediato anteñor en cualquiera de los supuestos sigulentes:- (A) la adquisición o enajenación de bienes can valor kual o 

superior al 5% (cinco por cienlo) de los activos da la o (8) el de ole de 

pasivos par ua monto lotal igual o suparioc al 5% (cinca por ciento). de los activos consalkdados de la Socledad.- Quedan 

exceplvadas las Inversiones en valores de deuda o en Instrumentos bancarios, slempra que se realicen conforme a las políticas que 

al efecto el propia Ce > (4) la del Director !l, con base en la que haga el Comktá Ejecutivo 

y. en su cazo, destitución del Director General de la Sociedad, es! como las polílicas para la designación y revibución integral de las 

demás directivos relevantes; (5) las politicas para el olorgamiento de mutuos, préstamos o cualquier lipo de créditos o garanllas a 

:- (6) las para que un O directivo o eon podar de mando, aproveche 

oporlunidades de negoció para sí o en favor de terceros, que correspondan a la Sociedad u a las personas morales que ésta 

contrala o en las que tenga una infuencia significaliva. Las dispensas por transacciones cuyo Importe sea menor al mencionado en 

el inciso (3) de esta fracción, podrán delegarse en el Comha de Auditoría o en el Comité da Prácticas Socletarias;- (7) los 

fneamientos en mateo de control interno y auditoria intema de la Sociedad y de laa personas morales que ésta controle;- (8) las 

  

  

  

  

  

polliicas contables de la Sociedad, ajustándose a los de conlablidad o expedidos por la C A 
Bancada y de Valores mediante dis de La por olro para tales :- (8) 
los esisdos deb > (40) 1a dela moral que los servicios de auditoria externa y” 

en su caso; de o a los de audioria -- Cuando las insciones del Consejo de 
A no aesn con las que lo el Comité cor lente, el cltado Comilá deberá Instruir al   

Director Ganaral revelar (al circunslancia al público inverslonista, a través de la bolsa de vatorts en 'gue colicen las seciones de la 

“Sociedad, ajusiándose a los términos y condiciones que dicha bolsa de valores establezca en su reglamento Interlos.- (m) presentar 

ala Asamblea General ga Acclonhatas que se celebre con motivo del cierre del ejercicio soclal:- (1) el inforne que el Director General 

elabore conforme a lo Leñalado en el Articulo 172 (cienlo setenta y dos), excepto por lo previsto en el inciso 5), da la Ley Genera! de 
(es, del del auditor. :- (2) el del Consejo de A en del 

172 (ciento retenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto de las principales políticas y 
y de Infomación seguidos en la preparación de la Información financiera;- (3) la opinión del Consejo de 

sobre el contenido del Informe del Director General,- (4) los Informes de los Presidentes del Comité de Prácticas 

      

   

    
y del Comilá de Auditoría; (5) el sobre las y acti enlas que hubiere o 

en ta Ley del Mercado de Valores:- (n) dar seguimiento a los principales riesgos a los que está expuesta la Sociedad y 

1 
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qa des proporcione Tos GECAGOS de ado Cama, así como als sllomas de ConlasGad,contcllclamo y 

to, archivo o información, de éstas y aquél, lo que podrá llevar a cabo por conducto del Comké que 

de audkoria;-.(0) aprobar las palíticas de Información y corriunicación con los accionistas y al mel 

  

   

  

   
   

    
       jularidados qué sean de su mo e las (y los Mim 

que se ajustará el Diractor ¡eneral en el ejercicio de sus facultades de aclos de dominio, en caso de que le 1 

erdenar al Diracior Gi dh al público de los de que tenga an p   

  

con 

de la Pa A a Td iaa i 

Valores;- (5) - los y para la oferta pública y je de de de la de 

emitidas conforme a lo dispuesto por al Artículo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores;- (1) designar a la persona o 

: de ll Jón o 68 acciones por la A de Accionistas, al E 
  

Arliculo 56 [cincuenta y sels) de la Loy del Mercado de Valores, as! como los (órminos y condiciones de tales adquisiciones y 

E z proa Solocaciónes, denico de los miles establecidos por la propia Ley del Mercado de Vatores y por la Asamblea de Accionistas e 

BLICA ol e la Asamblea de Accionistas del resufledo, en cualquier ejercicio social, del ejercicio de tales atribuciones; (u) nombrar 

Be Sos provisionales, conforme a los dispuesta y permilido por la Ley del Mercado de Valores;> (v) aprobar Jos lárminos y 

s5á ciones del convento judicial por virtud del cual se longa la Intención de concluir aelguna acción de responsabllidad por 

Ñ pplmiento del deber de diigencia'o el deber de lealtad por cualquier Consejero;- (w) acluar ante o frente al o los sindicatos con 

Y files exislan «celebrados contratos colrelivos de trabajo y para todos los conflictos colecilros; acluar ante o frente a los 

persohalmente considerados, y para todos los electos de contictos individuales, en general para lodos fos asunlos 

ales z para acluar ante cualesquiera de las autoridades del irabajo y servicios sociales a que sa refiera el Agículo 523 

   

   

  

  
los velnttrás) dela Ley Fedora! de! Trabajo; podrá asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbliraje, ya sean | 

ls; en Revará la JÓn, para de los Artículos 11 (once), 48 (cuarenta y sols) 

te) para los electos de acreditar la parsonalidad y la capacidad en Juicios o fuera de ellos, en los términos dol 

y dos), It y MA, podrá. a de la prueba en los 
er del Articulo 787 (setecientos ochenta y slele) y 788 (setecientos ochenta y ocho) de la Ley Fadoral del Trabajo, con facullados para 

e articular posiciones, desahogos la prueba confesional en todas sus partos; podrá señalar domicilos para oir notiscaciones, en los ! 

E términos del Arlicuío 866 (ochocientos sesenta y sols) podrá comparecer con la representación lega! bastanto y suficiente, para 

a sacudir a la audiencia a que se refiere el Articulo 373 (ochocientos selenta y tres) en sus 3 (tres) fases: de concillación, de demanda y 

5 excepciones y de ofrecimiento y de admisión de pruebas, en los términos del Artículo 875 (ochocientos setenta y cinco), 876 ¿ 

y sels), ty VI, 877 y siete), 878 (o y ocho), 879 ntos 

selonta y nueve) y 880 (ochocientas ochenta); también podrá acudir a ta pudiencia de desahogo de pruebas, en dos términos de los 

Artículos 073 (ochocientos satonta-y ties) y 874 (ochacientos" y asimismo se fa para prop 1 
arreglos conclliatorios, celebrar Jransacciones, para toraar tods clasa de decialonas, para negociar y suscribir conventos laborales; al 1 : 
milño'Uempo podrá actuar comio rpresentantes de ta empresa en calidad de administradores, respecto y para toda clase de Juicios 3 : 

; 

  

  

o procedimientos de trabajo que se tramilen ante cualesquiera autoddades. Al mísmo Yernpo, podrá realizar actos de celebración de 

coniratos de trabajo y rescindirlos;- (x) las demás que la Ley del de Valores o se en esloz 

con dicho fegat;- (y) para otorgar, ylo o 

dentio de sus facultades, olorgando facultedes de sustitución y de delegación dd los mismos, zslvo aquellas facultides cuyo 

Jo! en forma al Consejo de Ar por disposición de la Ley o de estos Eslatulos Sociales, 

el lo de sus - El Consejo de sed de vigilar el de 

los acuerdos de las Asambleas de Accionistas, lo cual podrá Revas e cabo a Iravés del Comité de Audiora.- 1. g 

  

    

    

    

    

   

30 (treinta) y siguientes de la Ley del Mercado de Valores.- Para elo iendrán derecho de solicitar, en cualquier momento y confg 

a los términos que consideren convenientes, información de funcionarios de la Sociedad y de las personas morales que la $ 

  Comistón Nacional y de Valores, al por Consejero de su deber de diigencia to ha 

en forma solklaria con otros Cs o culpables, por los daños y que cause a la 

. estará mitada:a los daños y perjuicios directos, pero no punitivós o consecuenciales, que so causen a la Sociedad y 

que el Consejero de que se (rate hublare acluado dolosamente, de maía fe, con culpa grave o Vlekamente.- 2. Ds 

Los miembros del Consejo de Admintsiración deberán actuar de conformidad con el deber de lsalind contempiado pá 

  

15 

  

  

 



  

  

  
.:- deber de lealtad, será 4 favor de la ode 

deberán abstenerse de participar en el asunto que corresponda y de estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto 

sin que ello afecte el quórum para la ión del Consejo.» Los Cs serán ' responsables con los 

que las hayan precedido en el cargo, por las dades en que éstos sl, ol 
por escrto al Comlé de Audkorla y al auditor extemo. Así mismo, los Consejeros estarán obligados a Informar el Comlla de 

Auditoría y al sudilor extemo todas aquelas Irregularidades que durante el ejercicio de su cargo, tengan conocimiento y que sn 
con la ocon las que ésta o en las que tenga ia aignificeliva.- Cs alo 

dispueslo por la Ley del Mercado de Valores, en pariicular por lo dispuesto por los Artículos 34 (lreinta y cyatro) al 37 (treinta y siete; 

y par tas disposiciones generales que al efecto dicta la Ci Nacional y de , el ln por 

Consejera ú por al Secretedo de su deber de lealtad, lo hará responsable, en forma solkdaria con olras Consejeros y con a! 

Ss hn o por los daños y que cause a la Socit y en todo caso se procederá a la rémoción del 

cargo a los culpables. 3. Acción de Responsablidad. La responsabilidad easultante de la violación del deber de difgencia o de! 
moral que la trale, según ara el caso, y 

podr ser porta o par los que, en lo oen tengan la tit de ' 

comunes o de volo imitado, restángido o sín deracho de voto, qua representen 5% (cinco por ciento) o más del capíial social. El 

demandante que corresponda sólo podrá transigir en julelo el monto de la Indemnización por daños y perjuicios, sl el Consejo de 

Admintsiración los Y del Judictar 4 entes de an 
Responsabilidad. Los del Consejo de y directivos no en lidad por tos ESUS [ 
daños y perjuicios que ocasionen a la Sociedad o a las personas morales que la Socledad controle o en las que tenga una Intuene e as 

significaliva, cuando el Consejero o directivo relevanle de que ae tral” acide de buena fe y se actualica cualquier excluyente (¿2 

blidad de las por el Articulo 40 ( de la Ley del de Valores.- 5. Jodemalzación. La Sociotadá?= Y 3 

obliga a indemnizar y a sacar an paz y a salvo a todos y cada uno de los Consejeros, propietarios o suplentes, al Diractor Generd y” Y, S e 

a los directivos relevanles, a dos miembros de loz Comités; al Secrelafo y 3u suplente, de la Sociedad y sus subsidiarias, de, 2, he 

daños, y iidades, de Y ne a las leyaz de ESA 

jurisdicción (incluyendo, sin limitación, demandas, procedimientos o lavesiigaciones, que se Ínicien en México o en cualesquiera de 

los palses donde opere la Sociedad o sus aubsidiadas), que sufran o ze les imputen o demanden, que se entenderá comprendan las 

cantidades neceserlas para llegar, en caso de estimarae oporiuno, a una transacción, así como la totalidad de los honorarios y 

gustos de los abogados y otros asesores que «e contraten para velar por los intereses de esas personas en los supuestos 

no las er 

    

    
   

  

  en con actos y que cen en de 3us lu salvo en 

casos que los daños, perjuicios o responsabllidades sean resullado de su negfigencia grave o dolo, y esto lo determine, de manera 

definitiva, una autoridad Judicial Esto podrá valer, ata s a través del   

Presidente o el Secretario del Consejo de Administración.-... ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Iguelmente, en el ceso de que así lo 

acordara el Consejo de Administración, se podrán consituir, con carácter de órganos lntarmedios de administración, uno o más 

Comilés adicionales al Comhkié de Auditoria, al Comité de Prácticas Socletarias y al Comité Ejeculivo, cada uno Integrado por un 

número impar de miembros propietarios y suplentes designados por el Consejo de Administración de entre sus miembros 

peopletartos o suplentes.-... ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. La vigilancia de la gestión, conducción y ejecución de los negocios de 

la Sociedad y de las les que le la la que tengan estas ditimas en la situación financiera, 

adminisiraliva y juridica de la Sociedad, estará a cargo del Consejo de Administración a través del Comitá de Auditoría y del Comité 

de Práciicas Soctalañios, nal como por conducto de la persona moral que cealica la auditoría externa de la Sociedad, cada uno en el 
ámbito de suz según lo do en la Ley del de , estos y demás e 

disposiciones legales aplicables... CAPITULO VI.- DISPOSICIONES EN MATERIA DE CAMBIO DE CONTROL. ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Para los fines da esle Capítulo VI de los Estatutos Sociales, los lérminos que 5 continuación se 

  

  

      

    

  

    

Indican tendrán el siguiente significado:- “Acciones” significan cualesquiera y todas las acciones representelivas del capital de la ño 

Sociedad, cualquiera que ea su clase, sarle o o 1tulo, valor, dible a no, o 

mo por A e de dh o y no de cual ke o 

Instaumento emitido Jcreado con base en esas yendo certificados de carílficados de 
O Utulós de crtdyá respecto de los mismos, independientemente de la legislación que los rja o del marcado an el que estén 

9 bleren u otorgado, o que sigón sobre esas paca le en, 0     

Instr y a: 3 titulos o   

in o 0 parcial de lo 4 can 

fe Persona.» “Compelido” significa cualquier Persona dedicada, dicecta o indirectamente, por cualquier medio y a través de 

16
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o de A o Ou Jo de realizar, . 
zar, explotar o de cusiquier forma participar en aclividadea que consisten en le prepsración, producción, fabricación, 

Jo, comercialización, ist aka Y o venta de close de y a   

los con, les que en ste momento produces o comerciaiiza la Sociedad o sus subsidiadas, inctuyando, sin    anun 

  denlro del ter ma el que o en el futuro tenga operaciones la Sociedad o sus 

djaflss, y/o (1) a cusiquier actividad que reafica, en cualquier momenlo duranle su existencia, la Sociedad o cualquiera de zus 

Subsiiladas y que represente el 5% (cinco por ciento) o más de los Ingresos brutos a nivel consolidado de la Sociedad y sus 

Subsislarias, en el entendido que el Consejo de Administración de la Sociedad podrá, caso por caso, acordar excepciones al 

concepto de Competidor, mediante resoluciones tomodas en los términos de estos Estatutos Sociales, - “Consorcio” significa el 

ml conjunto de personas morales, de cualquier naluraleza, como quiera que sa denominen e independientemente de la jurisdicción 

¡UT conforme a la cual estón constituidas, vinculadas entre sí por una o más personas fisicas que, Integrando o no un Grupo de 

EM personas, tengan el Control de las primeras, en el entendido que entre el concepto de personas morales, so entenderá se incluyen 

De fjetcamisos o contratos slmilaras.- "Control, "Controlar o “Coniroleda" significa, a (ravés de una Persona o Grupo de Personas, de 
a y Kqular nalurateza, como quiera que se (inctuyendo a un Cs o Grupo El e indi de la 3 

E el AJuéxdicción cánforme a la cual estén constituidas, () la buk de clase de Acciones o que . 

ES frac Indiehctamente, ojercor el voto respecto da más del 50% (cincuenta por ciento) de tas Acciones, de cualquier naturaleza, 
deretho ay voto de la Sociedad, y/o (1)) la facutad de imponer, direcla o Indireciamente, por cualquier medio, resoluciones o 

  

  

  

  

Se 
= deciglones, d de velar que se lomen dichas 1 o en cualquier en las as Gi les de 

. Accionistas o 0d tllulares de partes soclates, como quiera que an les denomine, y nombrar o destituir a ta mayoría de tos Consejeros 

de'la Sqcledad,| y/o (1) la facultad de dirigir, delarminac, inlulr o vetar, directa o indirectamente, las políticas y/o decisiones del J 

. Consejo de Al 0 de la la , las acti tas ch o las pr pollicas de la 4     
  

tr, Sociedad, ya sea a travós de ía propledad de Acciones, por contrato o convenio, escrito y verbal, o de cualquier ctra forma, 

A independientemenis que dicho conlrol sea aparente o implicito.- “Gro Empresadal significa a conjunto de personas morales, de 

cualquier neturalezs, como quiera que se denominen e lndependientemenle de la Jurisdicción conforme a la cual están constituidas, 

ar organizadas conforme a esquemas de participación directa o indirecta en el capital social, o de cualquier otra forma, en les que una 

misma persona moral, de cusiquies tipo, mantenga el Conirol de las persones morales, en el entendido que en el concepto de 

personas morales, se entenderá ae Incluyen fideicomisos y contratos similares.- "Grupo de Personas” significan les Personas, 1 

incluyendo Grupos Ef que lengan de verbales e 0 para j 

lomar dectslones en un mismo seniido'o de.manera- conjunta non al.no fuero enel mismo sentido). Se presume, salvo prueba en 

contrario, que conslkuyen un Grupo As Personas:- (aJlas'porsonas Que tengan parentesco;por consangulaldad, afinidad o civk hasta | 

el'cuarto "girado; Wá cónyuges, la yel - (0) las rales, de cual como quiera que G 
se denominen e independientemente de la jurisdicción conforme a la cual estén consiluidas, que formen parte de un mismo | 

Cc o Grupo yla 9 conjunto de que lengan el control de dichas personas morales, en al | 

que en el de morales, se se inch o "lofwencia 

¡Sioolficaliva” significa la lHutaridad de derechos que permitan, directa o indirectamente, por cualquier medio, incluyendo a través de 

un Consorcio, Grupo de e Grupo Em, ejorcar al di de volo de menos el 20% (veinte por 1 A 

ciento) del capital socla! de una persons moral, o de designar a la mayoria de los miembros de su órgano de aiminisiración o, en su 

caso, a su dor, en el entendido que entra el de morales, $0 se Incluyen fidelcomish 
contratos similares.» "Participación del 20%" significa la propiedad o tenencia, Individual o conjunta, diescia o indiraciamente, a l 

de h moral, ou entidad, [e Grupo de Personas o fBrupp 

  

  

  

  

     

  

    

        

  

  

  

Empresarial, u alra forma de asociación aconómica o mercanill, de cualquier naturaleza, como quiera que ze denominen, tangrú ' 

. existencia y constiluida ala de lón, del 20% (vetnto por ciento) o m as : 
Acciones. "Pacsona” significa cuaiquier pi física 6 moral, de inversión, A o suráquirlente, 

o otra forma de ica o mercanill o cualquiera de las Subsidl   

de las mismas, de cualquier naturaleza, como quieta que se denóminen, tenga o no exfotencia juridica, y conforme u la legWl 

cualquier Jurisdicción, o cualquier Consorcio, Grupa de Personas o Grupo Empresarial que aciúen o prelendan bl 

fuinera conjunls, concerlada o coordinada para efectos de este Capituto.- “Personas Relacionadas” signiican las 

respecto de la Sociedad, se ubiquen en alguno de los supussios sigulentes:- (a) las Personas que Controlan o ¿ng 

Y   
  

  

 



  

  

p
o
 

     

  

Significaliva en ín Sociedad, así como los Ci dntnisór alos dela (o) lez 

que lengan,podef'da mando, de de la Soí ;- (e) el la concubina o el y las 

personas que tengan parenlezco pos (consanguinidad, por alnidad o civil hasta el cuarto grado, con personas fisicas que se ubiquen 

en alguno de los supuestos señalados en los incisos (2) y (5) anteriores, así como los socios de, a copropietarios Junto con, las 
personas fisicas mencionsáas an dichos incisos o con les que mantengan releciones de negocko;- (4) las personas morales sobre 

las cuales alguna de las personas a que se refieran los incisos (a) a (o) anteriores, ejerzan el Control o Influencia Significaliva.- 

"Sybsidtada” significa cualquier sociedad respecto de la cual una Persona sea propietaria de la mayoría de las acciones 

representalivas de su capltal social o de la cual una tenga el de a la mayoria de los de 

su de tu drgano de Jentej o a su su... CAPITULO Vil.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- La Sociedad se disolver en cualquiera de las caxos previstos por el 

Artículo 229 (doscientos veintinueve) de la Ley Generel da Sociedades Mercanilles.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- 

Oisuella la Sociedad so pondrá en liquidación, La Azembiea General Extraordinaria de Accionistas designerá a uno o más 

» el asilo las. que ta Ley de 
Mercantiles o la Asemblea de Accionistas que los designe determíne........ ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Durante la 

liquidación, la Asamblea se reunirá en ía forma por los Sodales y los " A 

funciones equivalentes a las que hubleren comespondido al Consejo de Administración durante la vida normal de la Sociedad.- E 

rss: CAPITULO VI!I,- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN.- QUINCUAGÉSIMO,- En todo lo no previsto exprasamenle 

estos Estalutos regirán las dis; de la Ley de les, la Ley del de Valores, 

de hidas por la Ce y de Valores y demás leglstación aplicable 2% e 

México.» UINCUAGÉSIMO PRIMERO.- Todos los conflictos, disputas, difarencias o desacuerdos que sujan entre 2 (dos) o mm: > SS 

accionistas o entra 2 (dos) o más grupos de acciontstas o entra cusiquiera de elos y la Sociedad.'que deriven de los presantes > ¿a 

Estatutos Sociales o que guarden relación con los mismos, deberán zar resueltos por los tribunales compelentes de la ciudad de Veas 

Monlerrey, Nuavo León, Estados Unidos Mexicanos, y los partes expresamente se someten a la jurisdicción de dichos tribunales con 

. otra que por virtud de su actual o futuro...” 

—- p)- Primer testimonio de la escritura púbica número (21,018) velntiin mil diaciocho de fecha (04) cuatro de enero dal (2016) dos 
mk dieciatls, otorgada ente la fe del Licenciado Jorge Lule de Jesús Guilérrez y Padrón, Nolario Publico Thular de la Notaría Pública 
fómero (144) ciento cuarenta y cuatro, con ejerciclo en este Piimer Distto, Inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 

Nuevo León, bajo folio mercanill número 126386*1 de fecha (12) doce de enero de (2016) dos mil dieciséis, Control inlemo 130, 

relativo a la protocolización del Acta de Asambien General Ordinaria de Accionistas, donde se acordó entre otros punto el Aumento 

de Capñal Social, - 

— Q- Primer do de la pública (19,054) mil y cuatro de fecha (19) diecinueve de Junlo 

de (2016) dos mil dlectséls, olorgada anlo la fo del Licenciado Francisco Javier Lozano Medina, Notario Publico Tlular de la Notaría 

Pública número (19) diecinueva, con ejercicio en esle Primer Disirito, relalivo a la protocolización del Acta de Asambles General 

Ordinaria Anual de Accionisiss, donde se acordó entre otros asuntos, la elección de los miembros del Consejo de Administración de 

b dela cual ento lo ' 

«ORDEN DEL OJA.-.., IV. Elección de los miembros del Consejo de Adminisiración de la Sociedad, cafíficación de su 

Jndependencia en los términos del articulo 26 de la Ley del Marcado de Valores, determinación de sus remuneraciones y acuerdos 
(ón, Elección de z 

— Una vez que lue sometido a la consilaráción de los accionistas el presente punto dal orden det día, se aprobaron por unantmidad ? 

las sig 

  

  

  

    

  

  

  

LL RESOLUCIONES o 
—- DÉCIMA: Se resuelva que el Consejó 'de Administración de Arca Continental, S.A,B. de C.V. quede Integrado por veíntión . 
miembros y sus respectivos suplentes, designándoze al efecto, o en su caso ralificándose, a las siguientes personas, en 

la Inteligencia de qe cada consejera suplente podrá suplir en sus ausencias Unicamente al consejero propiatario respecto del cual 

  

  

   

  

  

  

  

    

  

    

¡plelarios:: — Suplentes: 

arragán Rafael Barragán Moral 

is Desterac. Carlos Ignacio Ti 

lzpe Jiménez Miguel Arizpa Jiménez a 
Raul Arrocha Glo Luls Burgueño G 

Manuel Sarragán Treviño Altonso Javier Barragán Rodriguez. q 
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1 
TITULAR E esinó di 

— Juan Carlos Correa Luis Lozano 4 ar! 

— Felipo Cortés Font Pau Cortós Valdés. 
_— Alejandro Miguel Elizondo Barragén Alberto Javier Elizondo Barragán 
*—Tomós Alberto Fernández Garcia Miguel Fabritzlo Far Gejentin 

e Fiehn Rice :duardo O Guintankta 
Miguel G. Vilarrea! 

. 2 Ri s Ortiz . 

— js Lauro Gi Barragán Rodrigo Alberta Ge Barragán 
q Cynthia H, Si " Garza 

*lmesto López de Nigris Jorge Alanta Canale - 
— Miguel Ángel Rábago Vite Ponce Cruz 

a — José Antonio Rodríguez Fuentes -— Alejandro José Arizpe Narro 

SUE — Alberto Sánchez Pi BrelL E. Gs 

4 Se, Ar dogo E Santos Rey Samira" Juárez de Sant: 

. eS de H Solbes Simé José Lots F 
> 7 $ Exjvosus Viejo González ——————. Magda Cíísiica Barragán Garza de Vie]o.... _—_z—————- 

E E 1)- Primer testimonio de la escrilura pública número (22,694) velntidás ml eelscientos noventa y cuatro, de fecha (31) treinta y 

  

   

  

   

  

ES ino Ye octubre de (2046) dos mil diectséls, otorgada ante la la del suscrto nolarto, Inscsfta en el Instituto Registral y Catastral del 

/ estado e Nuevo cb bajo el Folio Mercantil Elecirónico númaro (126388"1) ciento velntiséls mil trescientos ochenta y sels 
interno (2) dos, et (01) uno de noviembre de (2016) dos mu dieciséls; escrilura que contlena la protocolización 

Asamblea Genaral Extraordinaria e Accionistas de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 
"AL VARIABLE] celebrada el (26) veintiséis de octubre de (2016) dos má dinciséls, en la que se aprobó, entre olros puntos, la 

Fusión e ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE como soctedad Fuslonente con la 
sociedad ARCA EGUADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE como sociedad 

  
  
  

— ES PRIMER TESTIMONIO, de la Pública (22,913) sol trece la cual obra ezentada en 

Folios del número (166,165) clento sesenta y sela mil ciento sesenta y cinco al número (165,18) ciento sesenta y sela mil 

clento sesenta y sels del Libro (831) ochocientos treinta y uno del Protacolo y Apéndice de esta Nolarta e mi cargo. 5e expide en 

(10) diez fojas Ulles uliizadas (09) nueve por ambos ledos y la última por un solo Jado, debidamente firmadas, selladas, colejadas y 

prolegidas te primera y la última con Kinegramas que puedan no tener una numeración progresiva, para uso de la Empresa “ARCA 
CONTINENTAL”, SOCIEDAD, ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIA! de sus apoderados las señores GUILLERMO 

APONTE GONZALEZ Y KEVIN HENRY YÁNEZ SERRANO. n= 
+— En la cludad de-Monteney, Nuevo León, utos (09) nueve.días del 

  

   

   

    

   

  

   
ES 
RE DISaN 

Er ALE 

o 

yo 

LIC.O! 
EXPIOCAJAC 

CODIGO DE BARRAS ÚNICO 

DEAD 

19 

  

  

  

   



  

  
      

  
  

México 

  

Apostille . p Ra 
.(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Nuevo León 

Derechos 5365.00 
  

  

  

No, orden 352/19 

En México el presente documento público ha s 
por C.LIC, Sokce Luis DE JESUS MERREZ Y nado Nx 

quien actúa en calidad de NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144 DEL PRIMER 

DISTRITO REGISTRAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

  
y está revestido del sello correspondiente a OTARIA CUBE NOMERO 114 DEL 

RITO EN MONTERREY, NUEVO LEÓN AAA PRIMER DISTÍ 

RREY, NUEVO LEON or UC. CARLOS EUGENIO PEOROZA   

  
    
  

      

Certificado ey 
TITULAR DE LA UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

de diciembre PEO 

GOBIERNO DEL ESTADO - 
DE NUEVO LEON Firma 

SECRETARÍA GENERAL.   UNIDAD PE LEGALIZACIONES   
  

      
 



  

   

                    

     

      
   

    

Yo, ticenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 
Notarlo Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento 
cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer 

Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR Y CERTÍFICO: Que 

el presente documento consta de (10) diez fojas utilizadas por 
ambos tados, es copla fiel de su original que tengo a la vista y 

que devuelvo 2 su presentante, quien lo recibe de conformidad. 

Se extlende a solicitud de la parte interesada. —————-— 
-— Registrándose bajo el número 5,398/2016 (CINCO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO f 
DIECISÉ(S) del libro de control de Actas a 

pgO, en Monterrey, Nuevo 

bs (13) trece días del mes 
   

León, Estados Unidos Mexicano 
de diciembre del año (2015) dó 

EN 
UC. OCHOA/Jesús/ EXP.0O3640C 

    
a
.



  

  

  

L 
NOTARIA BEcmo SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De acuardo Con la facultad Prevista en el numeral 5 
Art. 18 de la siat, doy fé Que las copias a ojas anteceden Son iguales a 
los documento. tados ante mi, NOTARIA "SH 

    

    

    

Res Torres 
SUPLENTE 

erro BIS DÉCIMO SEGUNDO 

 



- mancomunado, o de cualquier otra forma similar, Independientemente de la legislación_ap 

    Identificado con Credencial para Votar y CURP número MACE640414HNLRH 
en la Calle Décima 51, Col, Cordillera Residencial en Santa Catarina, Nuev: 
gue ostento el cargo de APODERADO en la compañía ARCA CONTINENTAL, S.A.B. A 
la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compaftta-euyós 
datos son: Nombre o razón social: ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL 
VARIABLE, nacionalidad: MEXICANA, fecha de constitución: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1980, número de 
registro: 1058 FOL.157 VOL.239 LIBRO N*3 SEGUNDO AUXILIAR, ESCRITURAS DE SOCIEDADES 
MERCANTILES, SECCIÓN DE COMERCIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
PRIMER DISTRITO EN MONTERREY, fecha de registro: 27 DE OCTUBRE DE 1980, domicilio legal: SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN, cuyo representante legal es EMILIO JESUS MARCOS 
CHARUR y cuya actividad: El objeto social de la Sociedad será: (a) promover, constituir, organizar, 
adquirir y tomar participación en el capital social o patrimonio de todo género de sociedades 
mercantiles o civiles, asociaciones, civiles o de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean 

Industriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra Índole, a entidades, en cada caso tengan o no 
existencia jurídica, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o 
liquidación; (b) adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, intereses, participaciones o partes 
sociales, de cualquier tipo, sean o no negociables, de sociedades mercantiles o civiles, o de fidelcomisos 
o entidades que tengan o no existencia desde el punto de vista jurídico, naclonales o extranjeras, ya 
sea formando parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y 
negoclar tales acctones, Intereses, participaciones y partes sociales, tengan o no la característica de ser 
título-valor; (c) recibir de otras sociedades y personas, 'así como prestar o proporcionar a otras 
sociedades y personas, cualquier servido que sea necesario, tales como, entre otros, servicios 
administrativos, financieros, de tesorería, auditoría, mercadotecnla, contabilidad, fiscal, informática, 
elaboración de programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación de información 
sobre productividad y de posibles financiamientos, preparación de estudios acerca de la disponibilidad 
de capital, asistencia técnica, asesoría o consultoría; (d) obtener, registrar, adquirir, desarrollar, 
comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o toda clase de patentes, marcas, 
nombres comerdales, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, franq| . Y 
cualesquiera otros derechos de propiedad industrial, así como derechos de autor, opciones sobre ellos y 
preferencias, ya sea en México o en el extranjero; (e) obtener toda clase de préstamos o créditos, 
emitir obligaciones, obligaciones convertibles, bonos, papel comercial, pagarés, certificados bursátiles y 
cualquier otro título de crédito o Instrumento equivalente, como quiera que se dénomine e 
independientemente de la legislación que los rija, con o sin el otorgamiento de garantía real específica, 
mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo cualquier otro título legal; asumir créditos o subrogarse 
en los mismos; así como, otorgar cualquier tipo de financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles 
o civiles, recibiendo o no garantías reales o personales específicas; (f) otorgar y recibir toda clase de 
garantías personales, reales, fideicomisos u otras garantías equivalentes, Independientemente de su 
denominación y de la legislación que las rija, y avales u obligadones similares, Iindependientemente de 
su denominación y de la legislación que las rija, de obligaciones, títulos de crédito o cualesquiera otros 
Instrumentos, a cargo de socledades, asociaciones e instituciones, así como garantizar obligaciones 
propias o de terceros, con o sin contraprestación; (g) obligarse como obligado solidari 

  

    

      
(h) suscribir, emitir, girar y avalar toda clase de títulos de SE 
instrumentos, Independientemente de su denominación y de la legislación qu + 
aceptarlos y endosarlos; (i) celebrar cualquier clase de operaciones finanderas d pe 43 
fas mismas tengan propósitos de cobertura; (j) realizar; supervisar o contratar, ASP 
terceros, toda clase de construcdlones, edificaciones, conjuntos inmobillarios, fradcio far) 
o instalaciones para oficinas o establecimientos; (k) llevar a cabo, por cuenta! prá poo 
programas de capacitación y desarrollo, así como trabajos de investigación Adams 
arrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmitir, «Y poner og 

     

  

   

  

   

       

  

    

    

 



  

  

  

personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes; (m) actuar como comisionista, mediador, 
representante, distribuidor o intermediario de cualquier persona o sociedad; (m) la producción, 
transformación, adaptación, importación, exportación y la compraventa por cualquier título de 
maquinaria, refacciones, materiales, materias primas, bebidas, alimentos, productos industriales, 
«efectos y mercaderías de todas clases; (0) conforme a la Ley del Mercado de Valores y en virtud de que 
las acciones de la Sociedad están inscritas en el Registro Nacional de Valores, colocar o adquirir 
acciones representativas de su propio capital social; (p) emitir acciones no suscritas, para su colocación 
entre el público, en los términos del Artículo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores o 
de cualquier disposición que lá sustituya, conforme al procedimiento establecido en estos Estatutos 
Sodales y en la legislación aplicable; (q) en general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y 
operaciones conexos, accesorios o accidentales, que sean necesarios o convenientes para la realización 

de los objetos anteriores. Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: 1) 
Original y copia del Acta constitutiva 2) Original y copia de las Actas o escrituras posteriores 3) Original 
y copla del Nombramiento como Apoderado o Representante Legal de la compañía, 4) Original y copia 
de la credencial de elector del Apoderado o Representante Legal de la compafifa y un comprobante de 
domicillo, 5) Original y copia del Comprobante de pago de Hacienda del último año fiscal. 6) Original y 
copia del Comprobante de domicifio de la compañía, Y, dectaro bajo juramento, que los datos 
proporcionados son verídicos. Para constancia, firmo al ple, en presencia del CÓNSUL el 14 de 
diciembre de 2016. 

27 
EMILIO JESUS MARCOS CHARUR 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
. COMPAÑIA Nro. 4/2016 : 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía ARCA CONTINENTAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, está autorizada, de conformidad con 
sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra -a la 
fechá operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo social. Para 
constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MONTERREY, MEXICO, el 14 de 

- diciembre de 2016. , 

   
  
    FRANCISCO TORRES BUENO AUGU: 

CONSUL     

  

   UNDA SEL CANTÓN QUITO. 
vista 00 el nimioral 5 
fo gue ln COPA que 

so presentado ante mi 

: NOTARÍA PÉSI24D ss Arancel Consular: 111 14.1 mE o l pas 

eo dut 12 de to Ley N 
j antecede es igual +               
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RESOLUCION No. SCVS.IRQ.DRAsD.sas.2017. 0 1 1/00 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Décima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, que contiene los documentos relativos 
a la adopción de la nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía 
extranjera antes denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de ARCA CONTINENTAL 
SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; la calificación de poder 

general a favor de los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y 

Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como 
apoderados de la sucursal en el Ecuador; y, demás actos societarios perfeccionados en 

el exterior y constantes en la protocolización antes referida; 

QUE la compañía extranjera de nacionalidad británica ECUADOR BOTTLING 
COMPANY CORP., se domicilió en el Ecuador mediante Resolución No. 99,1.1.1.00218 
de 25 de enero de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito el 03 de febrero de 1999; 

QUE la compañía extranjera ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, cambió su 
denominación a ARCA ECUADOR S.A., y su domicilio de las Islas Vírgenes Británicas a 
España y como consecuencia cambió también ta denominación de la sucursal en el 
Ecuador por ARCA ECUADOR S.,A., cuyos documentos fueron calificados de suficientes 
mediante Resolución No. SC.IJ,DJCPTE.Q.11.0388 de 27 de enero del 2011, inscrita en 
el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de febrero del 2011; 

QUE la Junta General de Accionistas de la matriz de la compañia extranjera de 
nacionalidad española ARCA ECUADOR S.A. celebrada el 17 de mayo del 2016, acordó 
por unanimidad trasladar su domicilio situado en Barcelona, España, a Monterrey, 
Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos; acto inscrito en el Registro Mercantil de 

Barcelona el 13 de junio del 2016; 

QUE ARCA ECUADOR S.A., al tiempo de cambiar su domicilio a Monterrey, Nuevo 
León, Estados Unidos Mexicanos, adoptó una nueva forma societaria y modificó su 
denominación: por la de ARCA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE 

INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, acto inscrito en el Registro Público de Comercio 
del Estado de Nuevo León, Oficina Registral de Monterrey, el 03 de octubre del 2016; 

QUE las respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, celebradas el 
26 de octubre del 2016 en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos 

Mexicanos, aprobaron la fusión por absorción de las sociedades ARCA ECUADOR 
SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE 

(absorbida) y ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL 

VARIABLE (absorbente); 

QUE el Convenio de Fusión celebrado el 26 de octubre del 2016, entre las soci 
ARCA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CA    
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ARCA ECUADRO S.A. 

de 
mo QUE dentro de los acuerdos de la fusión por absorción celebrado entre la mencionadas 

sociedades extranjeras constan los siguientes: a) Que la sociedad absorbente "adquirirá 

y asumirá, Incondicionalmente, y a título universal, todos los activos y pasivos, 

patrimonio y derechos de la sociedad fusionada”; b) Continuar con la operación de la 

sucursal en Ecuador de la compañía absorbida; y, c) Otorgar poder general a los 

señores Guiltermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez 

Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la sucursal 
en Ecuador; 

QUE como consecuencia de los dos actos jurídicos mencionados en los considerandos 

anteriores, la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera antes denominada 
ARCA ECUADOR S.A, adoptó la denominación de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD 
ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 

Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. 
SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.092 de 13 de enero del 2017, han emitido informe 
favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización 

señalada en los considerandos precedentes; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 
de febrero de 2014 y ADM-16-039 de 2 de mayo de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior, constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Décima Segunda del 
Distrito Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, relativos a la adopción de la 

nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera antes 
denominada ARCA ECUADOR S.A, por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA 
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, y demás actos societarios perfeccionados en el 

exterior mencionados en la parte considerativa de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-. CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior, constantes en la protocolización referida en el artículo anterior, atinentes al 
poder general que la compañía extranjera ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA 
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana, a través de su Consejo de 
Administración confiere a los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad 
colombiana y Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen 
como apoderados de la sucursal en el Ecuador. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la práctica de las siguientes diligencias: a) Que la 
Notaría Décima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta 
resolución al margen de la protocolización de 04 de enero del 2017; b) Que la Notaría 
Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta resolución al 
margen de la protocolización de 27 de diciembre del 2010, que contiene el cambio de 
denominación de ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a ARCA ECUADOR S.A.; y, c) 
Que la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta resolución" 
al margen de las protocolizaciones de 11 de diciembre de 1998 y 18 de-enero de 1999, 
que contienen los documentos dé domiciliación de la sucursal en el Ecuador de la 

y compañía extranjera de nacionalidad británica ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, 

LY 
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ARCA ECUADOR S.A. 

ahora denominada ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA Bi 

VARIABLE, de nacionalidad mexicana, en su orden; y, d) Que las rh 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el'Registro Mercantil del Distrito Me 

Quito: a) Inscriba esta resolución por la que se califica de suficientes los documentos 
otorgados en el exterior y protocolizados el:04.de enero del 2017 en la Notaría Décima 

Segunda del Distrito Metropolitano de Quito que contiene, entre otros actos, la adopción 
de la mueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera 

antes denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD 
ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; así como los poderes otorgados a favor de 

los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez 

Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la sucursal 
en el Ecuador; b) Tome nota de esta resolución al margen de la inscripción del permiso 

para operar en el Ecuador de la compañía extranjera ECUADOR BOTTLING COMPANY 
CORP. de 03 de febrero de 1999, que por el cambio de denominación de su matriz 
perfeccionada en el exterior, posterlormente se llamó ARCA ECUADOR S.A.; y, C) Siente 

las razones respectivas. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida protocolización con las 

razones respectivas, así como el texto íntegro de esta resolución se publiquen, por una 

sola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

ARTÍCULO SEXTO.- REMITIR copias de esta resolución al Servicio de Rentas Internas; 

Ministerio de Relaciones Laborales; Procuraduría General del Estado; Contraloría 

General del Estado; Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito; y a la Superintendencia de Control del Poder de Mercado. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 

antes referida, con las razones correspondientes. 

istrito Metropolitano de Quito, 

s 

    

     

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada e | 17 ENE 2017 

Dr. CamllO' Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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